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Por el vapor Diamante, que proce
dente de China, fondeó ayer en puerto, 
hemos recibido cartas de nuestros cor
responsales y periódicos, que alcanzan 
al 8 de diciembre los de Madrid y al 
10 los de París y Lóndres.

En la imposibilidad de publicar en 
un solo número el material que obra 
en nuestro poder, damos cabida á las 
tres cartas del 3, 7 y 8 de diciembre 
que van á continuación:

CARTAS DE LA PENINSULA.
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 3 de diciembre 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

En el Senado contestó ayer el Ministro 
de Ultramar, señor Balaguer, á una pregunta 
que dias pasados le había dirigido el señor 
Conde de Casa-Valencia sobre inmigración 
china en Filipinas.

Dijo el señor Ministro que el asunto era 
delicado, que lo estudiaba de acuerdo con 
el Ministro de Estado, y que esperaba que 
ponto recaería solución.

La Gaceta publica hoy los siguientes de
cretos de Marina:

Disponiendo cese en el cargo de segundo 
jefe en el departamento de Cádiz el contral
mirante don Luis Bula y Vazquez; en el de 
director de establecimientos científicos del 
Ministerio del ramo el contralmirante don 
Florencio Montojo y Trillo, en el de oficial 
primero del ministerio, el coronel de infantería 
de Marina don Felix Salomon y Quintero.

Nombrando Capitan general del departa
mento de Cádiz al contralmirante don Flo
rencio Montojo y Trillo.

Oficial primero del Ministerio de Marina 
al coronel de infantería de la armada don 
Manuel Manrique de Lara y Pazos.

Ascendiendo para cubrir vacante regla
mentaria al empleo de brigadier, al coronel 
de Artillería de la armada, don Dionisio Mor- 
quecho.

En el Congreso rectificaron ayer los se
ñores Romero Robledo y Cánovas y pro
nunció un elocuente discurso el señor Mi
nistro de Estado, contestando al jefe de los 
heterodoxos.

Aludido repetidamente el señor Gullon, 
diputado de la mayoría y ex-ministro se 
declaró en discrepancia con el Gobierno en 
varios puntos, lamentando que no tenga 
mayores iniciativas y no dote al mecanismo 
gubernamental de resortes nuevos. Asegura 
que sigue en el partido liberal, pero que 
reclama su libertad de acción.

Le replica elocuentemente el señor Sa- 
gasta que condena la formación de peque
ños grupos: dice que en la mayoría no hay 
derecha, centró, ni izquierda y que el pa
triotismo debe matar todo conato de indis
ciplina.

Hasta hoy no hablará el señor Salmeron. 
En el Congreso leerá esta tarde sus pro
yectos el Ministro de Hacienda, que ayer 
no pudo hacerlo por tener que asistir al 
Senado.

Çopsejo de Ministros celebrado ayer 
como jueves, bajo la presidencia de S. M. la 
Rema careció de interés, limitándose á exa
minar la política interior y exterior.

señor Sanchez Juarez que 
pronuiício en San Francisco el Grande la 
oracion funebre á la memoria de la muerte 
aîv U’1 sido agraciado con la gran cruz 
de Isabel la Católica. °

Se ha concedido la gran cruz de San Her
menegildo al brigadier don Luis Cappa y 
la M orden al capitán de

Filipinas, don Juan Ve- 
lasco, eh capitán de Estado Mayor de pla- 
PonelM^^rtpJ®®  ̂ tenientps nj- 
roneles de infantería don Aureo Pavneta 
don Juan Vida y don Antonio Ordovás á 
FernS‘’£®’ García,, don 
Juin OrDr? Ernesto Rubio, don 

Marcelino Venegas don Camilo Casado, don Vicente Sala doîcàrlos 
XoXi “a A*®"*"- Ion 
mno Badi y don Bernardo Rodríguez- á 
los capitanes don Márcos Delgado don Am^ 
tonfÆiîr:"’-'*?® ’“‘’"° Æy don a“: 
civiï don Lnk I de 11 Guardia 
nnrltn I? , Sebastian Ho- 
Domin ' 4 “P**®® Caballería, don 
vS? RiVlI " 7"’®®* infantería, don 

j y comandante de Estado m^or de plazas, don Timoteo Rosa, 
yi^uz sencilla; á los capitanes de ínfan 

eria, don Joaquin Alonso, don Mateo T a<?- 
Juan Mannas^V ** comandante, don 
tado mayor dolla^SX W®®** ‘l® E” 
pitañes de la Guardia civi? 
y don Adolfo Morales- ai Agudo Carabineros,’do”njtn ' 
Caballería, don Manuel Jimenez 
mente de navio don Adolfo N. de Solas.

Telegrafian de Berlin con ferb. 
que se han hecho en ¿mU» ‘’’f’ Clones con fondos esn^finl». “ ?P®™' 
más de 12 millnnPQ de 
exterior à 66 P®" ‘0»4 última hora. P"“era hora y á 66 5i8 

función dedicada laí español una 
Romea representándose eiVSdl® /“'z ® 

bellísima que remito: ¿SXte wrXJJíx

* mh^mlío^efhtSllhaVíeT’’ 
de ayer que me apresuro ¿r 11 
tegro de lo que dijo el señor 
’’“J,® inmigración china en ’°'

El señor Ministro de Ultramar nt 
pregunta hizo el señor Conde de Casa-Va^ 
lencia que tiene cierta importancia. Me pL' 

mitirá S. S. que yo me reserve en este 
punto, sin embargo de que puedo contestar 
categóricamente á su pregunta. Deseaba 
saber el señor Cande de Casa Valencia si 
en efecto ha llegado al Ministerio de Ultramar 
una solicitud de los habitantes de Filipinas, 
relativa á la cuestión que allí se llama de 
los chinos. Hace poco, en el correo anterior, 
no en este último, se recibió esa solicitud 
en el Ministerio de Ultramar y no puedo 
decir á S. S. mas que una cosa; que el asunto 
lo tengo en estudio, que se roza con cues
tiones y con asuntos realmente de cierta 
gravedad é importancia. No puedo dar más 
explicaciones y ruego á S. S que se contente 
con estas. La solicitud, repito, ha llegado al 
Ministerio y pronto, muy pronto, recaerá so
bre ella una solución.

Madrid, 7 de diciembre de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

La prolongación del debate político en el 
Congreso dá lugar á que se malgaste un 
tiempo que hace falta para el exámen 
de los importantes proyectos económicos, 
políticos y militares de los Ministerios de 
Hacienda, Gracia y Justicia y Guerra.

Están discutidos hasta la saciedad los su
cesos del 19 de setiembre, la crisis del Pardo, 
la benevolencia de conservadores y posibi- 
listas y cuanto, en fin, podía ser objeto de 
la crítica de las oposiciones y es hora de que 
los cuerpos colegisladores se dediquen á 
tareas más fructuosas para el pais.

Hasta ahora los disidentes liberales no se 
abren camino, pues si bien el ex-ministro 
Gullon, había expuesto con timidez sus dis
crepancias, ni estas parecieron, por lo mismo, 
explicables, ni hubo en él la resolución de 
mantenerlas, puesto que al dia siguiente y 
ante enérgica y bien pensada contestación 
del señor Sagasta, recogió vela y dió ex
plicaciones que le volvieron á la gracia 
del Presidente del Consejo.

Otra de las observaciones que hay que 
hacer, en cuanto al debate político, es que 
consumiendo un turno el ex-ministro señor 
Becerra, marcó grandes benevolencias hacia 
el Gabinete y aún expresó la idea de que 
si la izquierda fuese llamada al poder, su 
pensamiento sería formar un Gobierno de 
conciliación con-los fusionistas.

Se vé, pues, que hasta aquí la única opo
sición violenta que ha encontrado el Gabi
nete en el Congreso, ha sido la de la mi
noría romerista que ha repartido casi por 
igual sus ataques entre fusionistas y con
servadores ortodoxos, muy irritada de que 
el señor Cánovas y el señor Sagasta sigan 
en su tregua patriótica.

Así se explica que entre el Presidente 
del Consejo y el señor Romero Robledo 
se haya producido en el Congreso tardes 
pasadas un incidente muy vivo que demues
tra la pasión que se pone en esas clase 
de debates, cuando se desciende al terreno 
de las alusiones personales.

Los proyectos del Ministro de Hacienda 
sobre admisiones temporales de mercancías, 
arriendo de tabaco y creación de Admi
nistraciones subalternas, han sido bien re
cibidos pero encontrarán ruda oposición en 
los republicanos.

Al contratista del arriendo se le impon
drá la condición de emplear el tabaco de 
nuestra posesiones de Ultramar en la misma 
proporción que lo viene empleando el Es
tado.

El Congreso nombró ayer las comisiones 
que han de dictaminar sobre los proyectos 
de ley presentados, constituyéndola el per
sonal siguiente:

Código civil.—Señores García Lomas, Mar
tinez del Campo, Canalejas, Gamazo, Ro
driguez San Pedro, Capdepón y Gonzalez 
Lafuente.

Contrato con la Compañía Transatlán
tica.—-General Pando, Perez Galdós, Puga, 
Gamazo, García San Miguel, Rodriguez y 
Villaverde.

Establecimiento del Jurado.—Diaz Moren, 
García Alix, Resell, Gomez de la Serna, 
Santana, Maura y Pacheco.

Admisión temporal de mercancías—.Seño
res Albacete, Delgado, Barroso, La Guardia, 
Aguirre, Vior y García San Miguel.

Arriendo de la renta de tabacos.—Seño
res Frau y Mesa Teutor, conde de Torre- 
pando, Aguilera (don Alberto,) Santana, 
Maura y Sagasta (don Primitivo.)

Creación de Administraciones subalter
nas-Pinedo, Santa Cruz, Agelet, Gamazo 
(don Trifiuo), Gonzalez (don Venancio), Gil 
Fabra y López Rodriguez.

Por fin aprobó el Congreso la pension 
de 7500 pesetas al popular poeta Zorrilla 
y otras á las viudas de Velarde, Mirasol y 
Peralta, víctimas del cumplimiento de su 
deber en los sucesos del 19 de setiembre.

Las Cámaras suspenderán sus sesiones el 
20 del actual y se abrirán de nuevo á me
diados de enero, en que dará comienzo la 
discusión de los proyectos de ley citados, 
presentándose luego el de presupuestos.

La tranquilidad completa y los fondos en 
alza cada dia demostrando la confianza del 
país, en las instituciones y en el Gobierno.

EL CONTRATO CON LA TRASATLANTICA.

sábado último en el Congreso 
el Ministro de Ultramar el proyecto de ley, 
pidiendo autorización para ratificar el con
trato celebrado con la Trasatlántica, res
pecto al servicio de vapores-correos á nues
tras posesiones ultramarinas y á otros puer
tos de América, Afnca y Oceania.

Será de veinte años la duración del con
trato y se entenderá prorrogado para el caso 

e que dos años antes no hubiese sido 
úenunciado por alguna de las partes. La 
prorroga tácita no podrá exceder de dos años, 
terminados los cuales habrá lugar á la de
nuncia, si le conviniese al Estado.

los servicios marítimos que lle
nara la Trasatlántica:

Treinta y seis viajes de Cádiz y Santan
der á las Antillas, los últimos combinados 
««n algunos puertos de Europa. Los que 

partan mensualmente de la Península ten
drán escalas en las Palmas debiendo ex
tenderse á Nueva-York, Progreso y Vera- 
cruz y una expedición de cada mes á la 
Guaira, Puerto-Cabello, Sabanilla, Cartagena 
y Colon. Una vez abierto el canal de Pa
namá, una de las expediciones se extenderá 
á Guayaquil.

En el Pacífico se establecerán combina
ciones mensuales, utilizando el ferro-carril 
de Panamá desde Valparaíso á San Fran
cisco y en el Atlántico desde Nueva-York á 
Nueva Orleans, de la Habana á Nueva Or
leans, de la Habana á Savannah, á Char
leston, Georges, Torron, Baltimore y Fila- 
delfia y de Nueva-York á Boston y Quebec.

Respecto á correos con ese Archipiélago, 
se harán trece viajes redondos anuales que 
partiendo de un puerto de Inglaterra y to
cando en los de la Península, según de
terminen los itinerarios, salgan de Barce
lona para Manila por el canal de Suez, cada 
cuatro semanas con las combinaciones en los 
puertos del itinerario que sean más con
venientes para servir, alternando con los 
viajes directos, el correo de Filipinas que 
vá por vía extranjera y para relacionar á 
España y Filipinas con el Havre, Lóndres, 
Amberes, Hamburgo, Marsella, Génova y 
Ñápeles con Rurachoe y Custrire en el 
golfo pérsico, Zanzibar y Mozambique en 
la costa Oriental de Africa, Bombay y Cal
cuta, Saigon, Aydny, Batavia, Hong-koiig, 
Shanghay, Hiogo y Yokohamaí

Aspira el Gobierno, y es de esperar que 
lo realice pronto, á establecer con nuestras 
colonias de Asia y Oceania un servicio de 
comunicaciones marítimas quincenales.

Los servicios para la América del Sur 
serán: seis viajes anuales redondos, que par
tiendo de un puerto de Francia del Medi
terráneo ó del Cantábrico y tocando en algu
nos de la Península, salgan de Cádiz para 
Buenos Aires, podiendo hacer escala en las 
Palmas, Rio-Janeiro, Montevideo y demás 
para determinar si la expedición parte del 
Mediterráneo debe estar combinada con otras 
comunicaciones en el cantábrico y vice-versa.

Línea de Africa: cuatro viajes redondos 
anuales que en combinación con Barcelona 
arranquen de Cádiz hasta Fernando Poo, con 
escalas en Larache, Rabat, Mazagan, Mo- 
gador. Las Palmas, Rio de oro, Cabo Verde 
y otros.

Además la compañía realizará al año 24 
viajes entre Málaga y Ceuta, Algeciras, Tan
ger y Cádiz, con prolongación á Larache, 
Rabat, Mazagán y Mogador, ocho veces al año.

La velocidad de los barcos en la línea 
de las Antillas será de once millas y media 
por hora desde que empiecen á regir el con
trato; de doce desde 1.’ de octubre de 1868 
y de doce y media desde 1.® de enero 
de 1895.

Tendrá como marcha el servicio de Fili
pinas 10-15 millas por hora desde que rija 
el contrato; de 11-15 desde 10 de junio 
de 1890 y de 12-50 desde 1.® de enero 
de 1895.

La marcha de la línea de Buenos Aires 
será de 11 millas por hora, la de Fer
nando Poo de ocho y la de Marruecos de 
ocho y media.

En la línea de América la subvención 
será de 10-18 pesetas por milla; en la de 
Filipinas 7-15 en los trayectos servidos por 
combinación de ambas líneas de O., 78.

Al abrirse el canal de Panamá el Gol 
bierno no pagará por la prolongación de
ramal desde Colon á Guayaquil mas que el 
importe de los derechos del canal.

La subvención para el servicio de Buenos 
Aires será de 5-93 pesetas ó igual para el 
de Fernando Poo y los de Marruecos.

Los Ministerios de la Gobernación y Ul
tramar harán el pago de las subvenciones 
consignando su importe por mitad en sus 
presupuestos y satisfaciéndolo en metálico sin 
deducción ni descuento alguno.

El contrato empezará á regir desde que 
las Górtes concedan el crédito necesario para 
su cumplimiento por pa; te del Estado.

Los nuevos servicios de las Antillas y 
Filipinas se establecerán el dia 1.® del mes 
inmediato posterior á la resolución de las 
Córtes: los de Buenos Aires, Fernando Poo, 
y Marruecos no se inaugurarán hasta dentro 
de un año.

El Gobierno está obligado á la indemni
zación si la supresión de viajes obligara á 
la compañía á inutilizar parte del material.

Se reserva el Gobierno la facultad de 
añadir nuevos puntos y de prolongar las lí
neas contratadas.

Sí al espirar los cinco primeros años 
del contrato, la contabilidad de la empresa 
arrojase excedente anual despues de cubiertas 
obligaciones, el Gobierno podrá exigir que 
la tercera parte de ese sobrante se invierta 
en el establecimiento de nuevas líneas, en 
aumentar la marcha de los vapores, en dar 
mayores comodidades para el viajero ó en 
mejorar las condiciones del servicio del Es
tado.

Como gasto de cada barco se conside- 
derará el 6 por 100 del valor del mismo; 
como prima del seguro el 5 por 100 del ca
pital del barco, el 20 por 100 del moviliario, 
el 5 por 100 como fondo de reserva es
pecial y otros varios.

El articulado del proyecto de ley prorro
gando el contrato de la| Trasatlántica dis
pone que la cantidad de 1.800,000 pesetas, 
consignada en el artículo 2.®, capítulo 16, 
sección 6.® del presupuesto de la Península, 
la de 1.515,000 del artículo 6,®, capítulo 10, 
seocion 1,® del de la Isla de Cuba: la de 
594.000 del artículo 4.® capítulo 9,® sección 
7.® del de Filipinas y la de 255.000 del ar
tículo 2.®, capítulo 6.® sección 6.® del de 
Puerto-Rico se ampliará en 2.020,000 pe
setas, necesarias para satisfacer en lo que 
resta del actual ejercicio económico el ser
vicio objeto de esta ley y entendiéndose 
que el importe de la complicación así como 
el del gasto total que origineel mencionado 
servicio en los años sucesivos ha de su
fragarse, la mitad por el presupuesto de 
la Península y la otra mitad por los Te
soros de la provincia de Ultramar,

«bm

LÎGENCÏAS Á LOS EMPLEADOS DE ULTRAMAR,

Ya he anticipado que la GaceU del 4 del

actual había publicado un Real Decreto, es
tableciendo nuevas ■ prescripciones para la 
concesión de licencias á los empleados de 
Ultramar.

He_ aquí la parte dispositiva de esa re
solución ministerial.

Artículo 1.® Los funcionarios públicos del 
órden civil y del de justicia, sea cual fuera 
la carrera á que pertenezcan y desempeñen 
sus cargos en las provincias de Ultramar, 
podrán obtener licencias temporales para Eu
ropa con sujeción á las siguientes reglas:

1 .® Será condición indispensable para op
tar á las licencias haber permanecido sin in
terrupción en servicio activo en algunas 
de dichas provincias tres años consecutivos.

2 .® El tiempo máximo é improrrogable 
de las licencias se ajustará á la siguiente 
cuenta: Seis_ meses á los funcionarios de 
las Islas Filipinas y posesiones de Africa 
y cuatro á los de las islas de Cuba y Puerto 
Rico que se hallen en la condición que fija 
la regla anterior; nueve meses y seis meses, 
respectivamente, á los funcionarios de las 
mismas procedencias que hayan permane- 
cidido en igual condición que la establecida 
por la regla primera durante seis años con
secutivos, doce meses y ocho meses, res
pectivamente, á unos ú otros funcionarios, 
si la condición de permanencia no interrum
pida en servicio activo llegare al plazo de 
diez años.

3 .® La obtención y uso de una licencia 
sea cualquiera la condición en que se obtenga 
inhabilita al funcionario que la hubiese dis
frutado para optar á otra nueva hasta tanto 
se hayan también de nuevo llenado las con
diciones que según el caso se especifican 
en las reglas 1.® y 2.®

4 .® Las licencias se solicitarán por los 
interesados en la forma y por conducto de
bido al Ministerio de Ultramar.

5 .® Solo en el caso de enfermedad grave, 
justificada debidamente y en que peligre 
la vida de los interesados, podrán los Go
bernadores generales anticipar licencias para 
Europa por la mitad del tiempo que res
pectivamente se fija en la regla segunda, 
prévia la instrucción del expediente en la 
forma que determina el artículo 87 del re
glamento orgánico de las carreras civiles 
de Ultramar de 3 de junio de 1866.

6 .® Tanto para la formación de los ex
pedientes en que se justifique la razon 
que origina la licencia, como para el abono 
de haberes durante el uso de ella, según 
se conceda por causa de enfermedad ó pase á 
asuntos própios se tendrá en cuéntalo pre
ceptuado por^ los artículo 73 y 87 del Re
glamento orgánico de las carreras civiles de 
Ultramar de 3 de junio de 1866 y art. 5.® 
del decreto de la Regencia del Reino de 
22 de enero de 1870.

Art, 2.® La facultad concedida á los Ge x 
beri.adores generales y otras Autoridades 
por el art. 86 del citado Reglamento or
gánico para conceder licencias á ios em- 

públicos queda subsistente, si bien 
limitándose á la mitad de los plazos señalados 
en el art. 84 del mismo Reglamento, si se 
concedeii para cualquier punto de Asia ó 
de América, no comprendido en las pro
vincias de Ultramar.

Art. 3.® Las licencias para el interior de 
las Islas, en que prestan sus servicios los 
funcionarios de Ultramar se concederán por 
las Autoridades á quienes corresponda, por 
el tiempo y las formalidades establecidas 
para los de la Península por la ley de Pre
supuestos de 21 de julio de 1878.

Art. 4.® De toda licencia que por las Au
toridades de Ultramar, se conceda á los fun
cionarios públicos, cuyo nombramiento cor
responde al Gobierno de 3. M., se dará 
cuenta al Ministerio de Ultramar para que 
se haga constar en el expediente personal 
respectivo.

Art, 5.® No se considerará interrumpido 
el plazo de residencia, á que se refieren 
las reglas 1.® y 2.® del art. 1.® por la ob
tención de las licencias á que se contraen 
los artículos de este decreto ni por el viaje 
y residencia en la Península, á que se hallen 
obligados los funcionarios que por disposi- 
cipú.del Gobierno, se trasladen de las Islas 
Filipinas á las de Cuba, Puerto-Rico, vice
versa, ó de las posesiones de Africa á cual
quiera de las otras provincias de Ultramar.

Art. 6.® Quedan absolutamente prohibidas 
las autorizaciones de residencia que se vie
nen concediendo á los funcionarios de Ul
tramar despues de terminados los plazos re
glamentarios de licencia. Solo á los que sean 
trasladados de unas á otras provincias, se
gún expresa el artículo anterior, se les po
drá conceder á juicio del Gobierno autori
zación de residencia en la Península por 
un plazo que nunca excederá de treinta dias 
sobre el consentido por el art. 3.® del de
creto de 22 de enero de 1870. Durante la 
autorización, se disfrutará del sueldo per
sonal.

Art. 7.® Cuando los funcionarios á quie
nes se haya concedido licencia hagan viaje 
directo á la Península ó algún otro punto 
de Europa se considerará que empiezan á 
hacer uso de aquellos, desde el dia de su 
desembarque, que acreditarán con certifica
ción del capitán del puerto ó del consul 
de España, según que el terreno del viaje 
fuese la Península ó fuera de ella, respecti
vamente.

Si el viaje no fuese directo, se computará 
el tiempo de la licencia desde el dia del 
embarque en la provincia de Ultramar de 
donde procediere el empleado.

Art. 8.® Para el cumplimiento de las obli
gaciones que en situación de licencia haya 
de llenar el funcionario que la disfruta se 
atendrá este á lo preceptuado en los artícu
los 78, 80, 81, 88, y 89 del repetido regla
mento orgánico, los cuales se declaran man
tenidos en vigor.

Art. 9.® Solo se conferirá comisión del 
servicio para la Península por extraordina
rias y urgentes necesidades del Estado acre
ditadas en comunicación escrita de las au- 
torid-jdes superiores de Ultramar, si de ellas 
dimana el concederlas, ó en Real órden si 
las determina el ministerio de Ultramar.

Art. 10. Dichas concesiones solo podrán 
conferirse á los Intendentes y Sub-intendentes 
de Hacienda, Directores y Sub-directorca 

generales de Administración civil. Presi
dentes y fiscales de las Audiencias y de 
los tribunales territoriales de Cuentas y á 
los jefes de Centro, excepto los Tesoreros y 
Contadores que tengan á su cargo servi
cios generales cuyo desarrollo alcance á todo 
el territorio, respectivamente, de las Islas de 
Cuba, Puerto Rico ó del Archipiélago fi
lipino.

Art. 11 Los funcionarios que vengan á la 
Península desde las provincias referidas en 
comisión del servicio acreditarán en el acto 
de su presentación en el ministerio de Ul
tramar haber efectuado el viaje directo. Si 
así no lo hicieren, perderán el derecho al 
abono de pasaje por cuenta del Estado y 
á los haberes que para tal situación extra
ordinaria tienen declarados, incurriendo en 
la Obligación de reintegrar al Tesoro pú
blico lo que por ambos conceptos se hu
biera abonado. En tal caso, habrán de ve
rificar el viaje de regreso al destino de que 
son titulares en el improrrogable plazo de 
30 dias, contados desde la fecha de su des
embarque, durante los cuales tampoco ten
drán Opción á haber alguno.

Art. 12. En lo sucesivo no se decretará 
agregación alguna de funcionarios de la pro
vincia de Ultramar al ministerio del mismo 
nombre ni á otra dependencia de la Admi
nistración de la Península.

Art. 13. Las agregaciones á la comisión 
de Codificación de las provincias de Ultra
mar, de funcionarios de la carrera judicial 
y fiscal de las, mismas provincias tendrán 
por límite máximo el término de cuatro me
ses improrrogables, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de Presupuestos dic
tada para la Isla de Cuba de 5 de agosto 
del corriente año. A dichas agregaciones 
solo podrán destinarse funcionarios que ten
gan categoría efectiva de Magistrado de las 
Audiencias de Ultramar y en la proporción 
de uno por cada Audiencia de las territo
riales y dos por la de la Habana.

Art. 14. Los funcionarios hoy agregados 
á la comisión de codificación, y que, en 
tal conc pto hayan pertenecido á ella por 
más de cuatro meses, regresarán á los des
tinos de que son titulares dentro del im
prorrogable plazo de 45 dias, contados desde 
la fecha en que se publique este decreto 
en la Gaceta de Madrid. Los que no lo 
verificasen, sea cual fuese la causa, se en
tenderá que hacen renuncia de sus empleos.

Art. 15. Todo funcionario que viniere á 
la Península fuera de las condiciones esta
blecidas por este decreto, en uso de licencia 
ó en comisión del servicio, aun cuando una 
ú otra le hubiese sido concedida por error 
ó descuido de sus superiores gerárquicos, 
será separado del servicio, retrotrayéndose los 
efectos de la órden de separación al dia en 
que dejó de asistir al cumplimiento de las 
obligaciones propias de su empleo.

Art. 16. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á las contenidas 
en este decreto.

LAS DISPOSICIONES OFICIALES.

Además de los proyectos de hoy del mi
nisterio de Hacienda, del de contrato con 
la Trasatlántica y licencia á los empleados 
de Ultramar, de que hablo por separado la 
Gaceta ha insertado las siguientes disposi
ciones:

Decreto de Fomento, dictando reglas para 
el mejor servicio de obras públicas.

Real órden de Hacienda ampliando la 
habilitación de la Aduana de Porto-Colon 
(Baleares) para el despacho de toda clase 
de artículos coloniales, excepto aguardiente, 
azúcar, bacalao, petróleo y tejidos.

Real Decreto del ministerio de Ultramar, 
fijando los auxilios á que tienen derecho 
las sociedades protectoras de inmigración 
de Cuba.

Idem, mandando proceder á la elección 
parcial de un Senador en Santiago de 
Cuba.

Idem, exceptuando de las solemnidades 
de subasta la construcción de un pabellón 
y demás obras que han de efectuarse para 
llevar á cabo la Exposición general de las 
Islas Filipinas.

DIVERSAS NOTICIAS.

Las que dá de si la presente semana 
son las siguientes:

El jefe de Negociado Inspector de Ha
cienda de esas Islas don Miguel Blanco 
Herrero queda en la Península de oficial 
segundo en la Sala de Indias del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

El jefe de Negociado de segunda clase 
de esa Administración señor García López, 
queda en el ministerio de Ultramar en su 
misma categoría.

Se han administrado los Santos Sacra
mentos al brigadier don José de Flores y 
Prichard, Gobernador militar de La Seo de 
Urgel que se halla en Madrid gravemente 
enfermo.

La Reina Cristina ha asistido el dia de 
Santa Bárbara á la función religiosa que 
en honor de su patrona había organizado 
el cuerpo de Artillería. El presidente del 
Consejo y los Ministros de Guerra y Ma
rina asistieron al acto que tuvo lugar en 
la iglesia de los Gerónimos.

Según La Correspondencia, parece que 
está acordada la siguiente combinación de 
destinos de subinspectores médicos de pri
mera clase:

Don Alejandro Teixidó y Martinez á ja 
Dirección general; don Antonio Sala y Pla- 
demont de director jefe de Sanidad militar 
del distrito de Baleares; don Nicasio Lada 
y Alarcon al mismo cargo en. el distrito 
de Navarra; don Bartolomé Alemany de di
rector al hospital militar de Sevilla, don 
Agustín Casado del de Burgos; don Ed-uardo 
Perez de la Franca al de Valencia y don 
Antonio Serrano y Borrego, director jefe 
del distrito de Canarias.

Los periódicos hablan de la creación de 
una estación naval en Pollok, como base 
de operaciones en Mindanao.

La Ilustración Española ha publicado los 
retratos del comandante y médico del ca-

SGCB2021



ñenero Bojeador que tan brillantemente se 
defendieron de los moros que hicieron ar
mas contra la tripulación de aquel buque 
de ese Apostadero.

Ha sido nombrado auditor auxiliar del de
partamento de Cádiz don José Valcárcel.

El capitán de infantería don Eduardo Bal- 
goma ha sido destinado á la brigada de 
guardias del Arsenal de Ferrol.

Se ha concedido el retiro definitivo del 
servicio al comandante de infantería de ma
rina don José Salinas y al capitán don Ma
nuel Villaverde.

El capitán de fragata don Juan Visuegra 
y Mendoza ha sido nombrado director de 
la Academia de ampliación de la Armada.

El teniente don Federico Ardoiz ha sido 
nombrado tercer comandante del acorazado 
Pelayo.

El teniente de navio don Alberto Balseiro 
formará parte de la dotación de dicho buque.

Ha sido nombrado ayudante personal del 
Inspector general de Ingenieros de la ar
mada el teniente de navio don Cárlos España.

Despues de la declaración del señor Ba- 
laguer en el Congreso relativa á que es
tudia la cuestión de la inmigración china 
en Filipinas sábese que aquel y el Ministro 
de Estado han conferenciado acerca del 
asunto.

Hoy se ha repartido la correspondencia 
venida de esas Islas en el vapor-correo Santo 
Domingo.

El comandante general electo del Arsenal 
de Cavite don Alejandro Arias Salgado sal
drá para esas Islas en el primer correo.

Ha fallecido en San Fernando el inspec
tor de Sanidad de la Armada don José Lo
pez Teruel.

Corre el rumor de que el contralmirante 
don Ignacio García Tudelaes el más indicado 
para la dirección de establecimientos cien- 
tíficos del Ministerio de Marina.

Ha sido invitado por la Academia de Cien
cias de París el capitán de navio don Ce
cilio Pujaron, director del Observatorio de 
San Fernando á una conferencia que deli
berará sobre los medios de hacer un mapa 
de la bóveda celeste.

Ha sido nombrado ayudante personal del 
comandante general del Arsenal de Cavite 
don Guillermo Diaz y ayudante del distrito 
de Castellon, don Pedro Juan Banza.

La Reina visitó ayer el convento de las 
Salesas.

8. A. la infanta doña Eulalia saldrá á 
misa el 22 del actual.

LOS TEATROS.
A casa con mi papá es una comedia de 

Pina Dominguez arreglada de otra extran
jera y estrenada con gran éxito en el tea
tro de Ja Princesa. Agradó mucho porque 
no teniendo otro objeto que el de hacer 
reir lo consigue.

Con el títalo de Manolito el Rayo, ar
reglo de una opereta alemana, se estrenó 
en la zarzuela una confeccionada por 
el señor Torres Ayllon, aprovechando la 
música de 8uppé. El libro es insulso y la 
música agradable.

Vital Aza ha escrito un nuevo juguete 
cómico, graciosísimo como todos los suyos 
con el título de Los tocayos. Agradó mu
cho pero la crítica pide que se aligeren 
algunas escenas que resultan un poco lán
guidas. El público de Lara, que fué el 
teatro donde se estrenó el juguete, llamó 
repetidas veces á la escena al autor.

la Gamára. Además se advirtió el distinto í 
criterio con que el señor Becerra y el < 
general consideran la actitud del partido. < 
Lo más importante del discurso fué el ana- । 
tema que el señor López Dominguez lanzó 
á ios republicanos que acuden á vías ex
tralegales y el tesón con que acentuó su 
monarquismo, repitiendo que aplazaría las 
reformas políticas que forman el credo de 
la izquierda, si surgiera conflictos de órden 
público.

Reinaba gran espectacion por conocer las 
opiniones del Marqués de la Vega de Ar
mijo, á quien desde hace meses se presenta 
como disidente de la mayoría y el discurso 
del ex-ministro de Estado no satisfizo á los 
que deseaban que este hombre importante 
se separase de las filas del partido liberal.

Lo único que dijo el marqués y eso con 
forma templada y correcta es que sentía que 
la última crisis se hubiera hecho á espal
das del parlamento y deseaba que se orga
nizasen más los resortes gubernamentales 
para mejor defensa de las instituciones.

—No soy un disidente—añadió el mar
qués: continúo perteneciendo al partido li
beral y creo que este debe continuar en 
el poder para cumplir la misión que le cor
responda.

El presidente del Consejo señor Sagasta 
pronunció anoche una de sus mejores ora
ciones, encaminada principalmente á rebatir 
los cargos del general López Dominguez, 
mereciendo calurosos plácemes por el talento 
y la habilidad con que logró su objeto, 
por la pintura que hizo del ejército y su 
alusión á los relevantes condiciones de la 
Reina Regente.

Hay debate político para rato pues para 
alusiones y rectificaciones han de hablar 
el señor Pidal, el señor Becerra y el señor 
Gastelar y han de pronunciar probablemente 
extensos ¡discursos ‘¡el señor Salmeron y algún 
otro diputado republicano.

A causa del fallecimiento del inspector 
de la Armada, señor Lope Bernal ascen
derán á inspector don José Soler y Werle; 
á subinspector de primera don Joaquin Abe
lla y Casas: á subinspector de segunda, don 
Marcelino Areau y Quejas; á médico mayor 
don Felix Quino y Caballero; á médico pri
mero don Enrique Navarro y Ortiz, en
trando en número el médico segundo don 
Manuel Arranz y Arce.

Ayer firmó el señor Ministro de Marina 
las resoluciones siguientes:

Destinando á las órdenes del señor minis
tro al coronel de infantería de Marina, don 
Félix Salomon.

Disponiendo que el teniente del mismo 
cuerpo don Francisco Beranger, destinado 
á la brigada de la córte, cubra la vacante 
que en la plantilla deja el de igual clase 
don Luis Montojo.

Nombrando ayudante personal del contral
mirante don Florencio Montojo, Capitan ge
neral del departamento de Cádiz, al teniente 
de navio, don Cárlos Montojo.

Está acordada la concesión de la gran 
cruz blanca del mérito naval al contralmi
rante don Francisco de Llano y Herrera.

Se ha concedido el retiro á los coroneles 
de infantería, don Rafael Villagomez y don 
Narciso Ardanicia y al comandante don Mar
celino Venegas.

Es muy cierto que con la referida cons
trucción se plantea un problema en este 
país, por la clase de material que se em
pleará en la misma: pero si se atiende á 
que en climas análogos á este se ha uti
lizado con gran éxito, no dudamos que aquí 
sucederá lo mismo.

Las obras de replanteo se activarán todo 
lo posible, para que cuando llegue la pri
mer tanda de materiales, estén terminados 
los cimientos.

Las dos agujas de la fachada principal, 
se elevarán cincuenta y pico de metros so
bre el nivel de la calle y la fachada que 
mira á la calzada de San Sebastian presen
tará un bellísimo golpe de vista.

hecho y á continuar las tradiciones que yo ¡ 
he seguido.»

Estas palabras nada tienen de concreto; 
no obstante, el hecho de haberse pronun
ciado en público constituyen una fuerte 
presunción á favor del príncipe Fernando 
y parecen conferirle un derecho por lo de
más, no será valedero á ménos de renun
ciar su hermano mayor el príncipe Gui
llermo al trono de Rumania. No tardará, 
á no dudarlo, en realizarse este acto oficial, 
y se comunicará á las Cámaras tan luego 
como reanuden sus sesiones.

—El Emperador de Rusia recibió el viér- 
nes último, en audiencia solemne, en el 
palacio de Anichkow, á M. de Laboulaye, 
quien le presentó sus credenciales. El nuevo 
embajador de Francia presentó á SS. MM. á 
los empleados de la embajada.

—El 27 de este mes el Rey Humberto 
recibió al conde de Mouy, embajador de 
Francia, quien aseguró á 8. M. que el cargo 
que se le ha conferido tiene un carácter 
cordial y que su objeto es estrechar las re
laciones de los dos países, muy cordiales 
ya en la actualidad.

—El príncipe Reuss, embajador de Ale
mania en Austria, el cual se encuentra en 
la actualidad en Buda-Pesth, ha tenido una 
entrevista con el conde Andrassy. Se dice 
que el conde, cuyo primer discurso no 
mereció de pronto completa aprobación por

i parte del príncipe de Bismark, está hoy 
enteramente de acuerdo con el gran canciller.

—Los fenianos de los Estados-Unidos se 
disponen á emprender una nueva campaña 
contra Inglaterra. En una reunion que han 
celebrado últimamente han elegido por su 
jefe á Hamilton Wiliam, y no al célebre 
O‘Donovan Rosa, quien según parece ha 
caído en desgracia de su partido, el cual 
juzga que no ha desplegado bastante ac
tividad y que se ocupaba demasiado en la 
política norte-americana.

azúcar extranjero y de Coba, cacao Guaya
quil y sus análogos, café de todas proce
dencias, y aguardiente de nuestras provin
cias ultramarinas.

El artículo de mayor valor á la impor
tación fué el aguardiente, que se importó 
por el de 5.293.260 pesetas; en segundo 
lugar figura el algodón en rama, por el de 
2.816.514; de.spués el bacalao, por 2.540.151; 
luego el trigo, por 2.300.540, y los demás 
cereales, por otros, 2.308.153; y por me
nores cantidades las demás mercancías.

Los derechos arancelarios recaudados en 
el mismo mes ascienden á 8.815.699 pe
setas, ó sean 1.730.432 más que en igual 
mes del año anterior.

La recaudación total de la renta de Adua
nas, por todos los conceptos que corren á 
cargo de la Dirección general del ramo, 
ascendió ápesetas 12.288.767, ó sean 1.999.962 
más que en el mes de setiembre de 1885. 
He aquí cada uno de los conceptos: de
rechos de importación y tarifas especiales 
de ferrocarriles, 8.815.699 pesetas; derechos 
de exportación, 34; impuesto de carga, 
280.041; idem de descarga, 309.314; idem 
de viajeros (embarque y desembarque), 
20.165; derechos menores, 59.738; ídem de 
cuarentena y lazareto, 11.465; parte á la Ha
cienda en multas y mercancías abandona
das, 30.654; recargo de 1 1{2 por 100 sobre 
derechos que se satisfacen en pagarés, 954; 
impuestos sobre coloniales y municipal, 
2.388.939; derecho extraordinario sobre al
gunas mercancías, 368.874, y recursos even
tuales y alcances, 2.890.

El movimiento general de navegación á 
la entrada, arroja los resultados siguientes: 
entraron con carga 802 buques de vapor, 
de los cuales 431 eran españoles, con 47.556 
toneladas de 1.000 kilógramos, y 371 ex
tranjeros, con 156.788 toneladas de igual 
clase. Los buques de vela que entraron 
ascienden á 525, de los cuales 347 euar- 
bolaban el pabellón nacional, y 178 de ban
dera extranjera, con carga respectivamente 
de 23.627 y 44.969 toneladas de 1,000 ki
lógramos.

Los buques en lastre ascienden á 402, 
de ios cuáles 248 eran de vapor y el resto 
de vela.

Total de buques entrados, 1.729.

La Gaceta de hoy publica varios reales 
d<^.cretos sobre personal de Gracia y Justi
cia y uno de Ultramar, fijando los gastos 
é ingresos del Estado en las posesiones es
pañolas del golfo de Guinea, durante el año 
económico de 1886-87.

El señor Flores García dió á la escena en 
el teatro de la Comedia en un acto y en 
verso, titulado Mixto de inglés y canario^ 
que está bien verificado y tiene chistes de 
buena ley. Agradó

Patria y libertad es un episodio nacional 
de Márcos Zapata, levantado, enérgico, pin
tado como las producciones poéticas de ese 
ilustre vate.

Se estrenó en Variedades y como se re
laciona con la epopeya del Dos de Mayo y 
la versificación es vigorosa y autócrata, la 
Ovación del vate fué completa.

Esta noche se estrenará en el Español 
un drama de don Valentin Gomez en tres 
actos, titulado La ley de la [fuerza y en la 
Comedia el juguete cómico Mucho.

Se anuncia el estreno próximo en 
último teatro de un juguete titulado 
demonios en el cuerpo.

Mañana se estrenará una zarzuela

Las noticias que di en mi carta de ayer so
bre la renovación del contrato de la Trasat
lántica las he tomado de las referencias de 
los periódicos. Los diputados se quejan de que 
no se les haya repartido impreso hasta ahora.

Algunos navieros y representantes de so
ciedades critican que el servicio no se sa
que á concurso, suponiendo que hay capi
tales dispuestos á interesarse en la explo
tación del negocio.

La ley de la fuerza^ drama de don Va
lentin Gomez, estrenado anoche en el tea
tro español ha tenido buen éxito, por más 
que una parte del público se haya puesto 
en frente de la obra.

París, 28 de noviembre.
Telegrafían de Bucharest con fecha del 26: 
«Según noticias de Bulgaria, los agen

tes diplomáticos de Austria y de Inglaterra 
sostienen cada vez más á la Regencia, 
alentándola á conservar el poder, á fin de 
dar tiempo de que produzcan resultado las 
negociaciones entabladas entre los gabinetes.

En Sofía se espera que las potencias pre- ' 
sentarán en seguida una proposición para 
invitar á Europa á resolver la cuestión re
ferente al nombramiento de príncipe de Bul
garia.

Entretanto, los partidarios de Rusia aguar
dan el momento favorable para obrar y el 
Gobierno está siempre prevenido para lo que 
pueda ocurrir.

Por otra parte, los partidarios del prín
cipe Alejandro intrigan mucho á favor de 
éste. Dicen que nunca ninguna Asamblea 
búlgara elegirá al príncipe de Mingrelia y 
que si Europa no pone término al estado 
actual proponiendo un príncipe de sangre 
Real, el deber del gobierno búlgaro es con
vocar de nuevo la Sobranié en Sofía. Es- 

.tán convencidos de que esta vez la mayo- 
Iría de votos la obtendrá el príncipe Ale- 
jandró, sin inquietarse la Asamblea por las 
consecuencias que pueda tener semejante 
elección.

El Gobierno ha tranquilizado á sus par
tidarios en provincias tocante á la disposi
ción de ánimo de Turquía y ha puesto en 
su conocimiento que M. Grekoff ha reci
bido de la Puerta Otomana seguridades ab
solutamente satisfactorias, merced á las ges
tiones practicadas por sir W. White.

Se cree que la Regencia ha logrado con
tratar un empréstito de algunos millones.

El cónsul general de Alemania ha parti
cipado al Gobierno búlgaro, que se le ha 
encargado la protección de los súbditos ru
sos en Bulgaria.»

con el título de La. ópera española.

este 
Los

bufa

Para hoy se disponía una manifestación 
de cigarreras que se proponían protestar con
tra el arriendo del tabaco pero si se rea
lizase, no se teme que ocurra nada de par
ticular.—A.

ULTIMAS NOTICIAS.
El Ministro de Hacienda si fracasase su 

proyecto de arriendo del tabaco, dejaría su 
departamento.

Por consecuencia del fallecimiento del 
jefe de negociado de tercera clase del mi
nisterio de Ultramar don José de Lapor- 
tilla, han ascendido á su plaza el oficial pri
mero de dicho departamento don Fran
cisco Lersundi; á la de este el oficial se
gundo don Manuel Guzman y Villarrasa; á 
la de este el oficial tercero don Pedro Gon
zalez Campallo; á la de este el oficial cuarto 
don José Carralero; á la, de este el oficial 
quinto don Manuel de Teresa y Barcola; 
á la de este el aspirante primero don An
drés Fernandez Martin y para esta última 
plaza don Luis Vicente Arche, funcionario 
que sirvió en ese Archipiélago.

Parece que el jefe de Administración del 
ministerio indicado, señor Roda irá á Cuba 
con una comisión extraordinaria del ser
vicio.

La circunstancia de haberse declarado 
caducadas las autorizaciones de residencia 
concedidas á los funcionarios que se ha
llaban en la Península, como procedentes 
de Ultramar, hará que estos se apresuren 
á volver á sus destinos ó á renunciarlos.

El oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de esa capital don Cárlos Polledo 
ha sido declarado cesante.

Hasta mañana, dia en que, como festivo^ 
ocurrirá poco de particular.—-A

Madrid, 8 diciembre 1886. 
Sr. Director del Diario de Manila.

La sesión de anoche en el Congreso fué 
de las más interesantes. Reanudóse el de
bate político, contestando el ministro de 
Hacienda señor Puigcerver al discurso del 
señor Becerra; ratificó este su benevolencia 
hácia el partido liberal y se levantó el ge
neral López Dominguez á explanar sus cen
suras al Gobierno.

La peroración del jefe de los izquier
distas se resintió de falta de método y de 
contradicciones que fueren bien notadas por

ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Importación en setiembre de 1886.
El aforismo económico de que á una cor

riente de importación corresponde otra cor
riente de exportación ó viceversa, se ha rea
lizado una vez más en el mes de setiem
bre último. Al aumento en la exportación, 
de que dimos cuenta en nuestro número 
anterior, debemos añadir el aumento de 
10 millones de pesetas en la importación.

El valor de la verificada en el expresado 
mes asciende á 52.741.263 pesetas, al paso 
que la que tuvo lugar en setiembre del 
año anterior solo fué de 42.201.310, resul
tando, por consiguiente, el aumento de 
10.539.953 pesetas.

Al citado aumento han contribuido, prin
cipalmente, los cereales, con especialidad 
el trigo, la harina de trigo, el bacalao y 
pez-palo, el azúcar de Filipinas, el cacao 
Caracas y sus análogos y el de Cuba, la 
canela, el aguardiente del extranjero, los 
vinos, botones, pasamanería, las máquinas 
de todas clases, los carruajes, embarcacio
nes, duelas y maderas de construcción, mue
bles y artefactos de madera, ganados de 
todas clases, pieles y objetos de piel, pa
peles de todas clases, tejidos de algodón, 
linó, lana y seda, drogas y productos quí
micos, hierros y otros metales, carbones 
minerales, petróleos brutos naturales y rec
tificados, vidrios y cristales huecos y planos.

Las bajas solo recaen en el carbón de 
cok, alquitranes, breas, asfaltos y aceites 
brutos derivados de esquistos, hierro en 
barras-carriles y en chapas de más y de 
ménos de 6 milímetros y en manufacturas 
no expresadas, hoja de lata, cobre y latón 
en barras, lingotes, planchas, clavos y tu
bos, ocres y tierras naturales para pintar, 
cloruro de cal, sulfato y pirolígnito de hierro, 
y productos químicos no expresados; algo
dón en rama, lana sucia y lavada, tejidos 
de lana no clasificados, tejidos de cerda 
ó crin, tejidos de seda con bordados, teji
dos de borra de seda y de seda cruda, te
jidos de seda con mezcla de algodón, ma
dera fina para abanistería, arroz sin cáscara,

Por la presidencia de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, se tomó á em
peño recabar para la misma un local que, 
al par que revista todo el decoro que es 
debido á tan ilustrada Sociedad, le permita 
introducir algunas economías en sus ya mer
mados ingresos.

Sabemos que las gestiones entabladas con 
dicho objeto cerca del señor Corregidor de 
Manila, están á punto de producir los ape
tecidos frutos.

El señor Martin Lunas con un interés, 
por muchos conceptos digno de aplauso, se 
está ocupando de este asunto y ha ofrecido 
poner cuanto esté de su parte para que en 
breve queden habilitadas algunas habitacio
nes en las Casas Consistoriales que se ce
derán graciosamente á la Sociedad Econó
mica.

Nos apresuramos á hacer públicas las 
buenas disposiciones del señor Corregidor 
en favor de una Sociedad que en época, 
no muy remota, prestó tan buenos servicios 
á este país.

Por el Gobierno general se ha admitido 
la renuncia presentado por don Juan María 
Roz, del cargo de Juez de paz del distrito 
de Quiapo, y nombrado en su lugar á don 
Gonzalo Marzano.

Por vapor Diamante fondeado en puerto 
ayer tarde hemos recibido los siguientes te
legramas:

(Del Avenir du Tonkin.) 
Saigon, diciembre 1886. 

Las relaciones diplomáticas entre Francia 
y Madagascar han vuelto á tomar un ca
rácter amistoso. La Reina está gravemente 
enferma. El Gobierno hova ha contratado 
un empréstito al Comptoir d'Escompte de 
París para pagar la indemnización de guerra 
que pide Francia.

La Compañía del Canal de Suez está 
preparándose para llevar á cabo la empresa 
de ensanchar el Canal.

Lóndres, 4 de enero 87.
Sir W. H. Smith ha sido nombrado pri

mer lord del Tesoro y se hace cargo de la 
presidencia de la Cámara de ios Comunes.

Lord Northbrook ha sido nombrado se
cretario de Estado por Indias.

Dícese que tendrá lugar una conferencia 
entre Mr. Gladstone y Mr. Chamberlain.

Lóndres, 5.
El partido conservador habiendo visto con 

desagrado el nombramiento de Lord North
brook para las oficinas de India ha sido 

i retirado su nombramiento.
Lóndres, 6.

Sir Edward Stanhope ha sido nombrado 
Secretario de Estado para el Ministerio de 
la Guerra.

—El Standard publica un párrafo en el 
que manifiesta que Mr. Gladstone se halla 
inclinado ha hacer enmiendas en su proyecto 
sobre el Gobierno autocrático de la Irlanda 
con objeto de conciliar todos los partidos.

i Lóndres, 6.
El Secretario de Estado por N. Extran

jeros ha presentado su dimisión.
El Marqués de Salisbury ha sido nom

brado para ese cargo.
Lóndres, 10.

París, 29 de noviembre.
El 27 de este mes abrió sus sesiones en 

Bucharest el Parlamento Rumania. Según 
un telegrama de la expresada ciudad, el 
discurso del Trono contiene los párrafos 
siguientes:

«Las relaciones de Rumania con todas 
las potencias son excelentes.

Los acontecimientos políticos ocurridos en 
nuestras fronteras á pesar de haber iisper- 
tado algunas inquietudes no han dejado 
sentir sus efectos en nuestro país.

La constancia con que Rumania prosi
gue su marcha política y su tranquila y 
digna actitud la han colocado á mayor al
tura todavía que antes.»

En seguida se refieren en el discurso las 
mejoras realizadas en el último año econó
mico, y se anuncia la presentación de un 
proyecto de reforma del Código de comer
cio, otro sobre creación de un Consejo de 
Estado y algunos mas.

Al final de el se habla de los sacrifi
cios hechos por el ejército, el cual, se añade, 
sabrá defender en dias críticos la seguri
dad y la posición que ocupa el reino.

En la apertura del Parlamento en este 
año ha llamado la atención la presencia 
de los príncipes Leopoldo y Fernando de 
Hohenzollern, los cuales tomaron asiento 
en una tribuna especial cerca del Trono. 
Este hecho produjo verdadera sensación.

La lectura del discurso de la Corona fué 
muy aplaudido.

La Asamblea decidió que el Senado y la 
Cámara se presentasen en corporación en 
palacio para dar las gracias al Rey por el 
acto importante que constituye el ingreso 
de los príncipes de Hohenzollern en el 
ejército rumano.

—Dice el Journal de Bruxelles:
«Antes de ahora hemos hablado de los 

tres principes de Hohenzollern que pueden 
aspirar á la sucesión en el trono de Ru
mania, ocupado en la actualidad por su tio 
el Rey Cárlos. El viérnes último el Rey 
designó en cierto modo al príncipe llamado 
á ceñir despues de él la corona. En una 
solemne fiesta militar, en la cual confirió 
el mando del tercer regimiento de infante
ría á su hermano el príncipe Leopoldo y 
el grado de subteniente del mismo regi
miento á su sobrino menor el príncipe Fer
nando, el Rey leyó un discurso en el cual 
habló del porvenir de la dinastía que rige 
el país.

«Como individuo de mi familia, dijo el 
Rey, el príncipe Fernando podrá ser lla
mado algún día á conservar cuanto yo fie

Una circular ha sido enviada á todas las 
Potencias por la Regencia manifestando que 
los búlgaros están prontos á defender sus 
derechos y mantener su independencia.

Hoy se celebrará, en el sitio acostum- 
bracio, el primer sorteo ordinario de la Lo
tería.

El teniente fiscal don Joaquin Vidal y 
Gomez se ha hecho cargo por sustitución 
reglamentaria de la Fiscalía de S. M. de 
la Real Audiencia de este territorio, por ha
llarse el propietario, Excmo. Sr. D. Joaquin 
de Fuentes Bustillo, en uso de licencia por 
enfermo.

Con la mayor satisfacción nos hemos en
terado de que los oficiales y clases de tropa 
destinados á Cottabato y que verificaron su 
viaje en el vapor Visayas, han recibido de 
su capitán don Juan de Ajubita las ma
yores atenciones durante los tres dias y 
medio que duró la navegación desde este 
puerto á la boca del rio grande de Mindanao, 
habiendo sido inmejorable el trato dado á 
todos, así como se observó el mayor órden 
y limpieza en el transporte de los ciento 
diez caballos que condujo el mismo vapor.

En la estación sucursal de telégrafos (San 
Juan de Letran núm. 7, intramuros) se ha
llaba ayer detenido el telegrama núm. 44 
procedente de Laoag y dirigido al muy re
verendo padre Palomo, San Agustin, por 
hallarse ausente.

Aún á trueque de merecer algún desagra* 
dable mohín, volveremos á dedicar unos 
pocos renglones al camino de Mariquina, 
por aquello de pobre porfiado, saca bocado.

Ante todo haremos constar, que el señor 
Gobernador civil dió órdenes terminantes 
ó insistentes para su reparación. Esta tuvo 
lugar, es cierto, pero de un modo imper
fecto, y apenas cayó un chubasco se des
cubrió lo defectuoso de la compostura, De 
modo que en realidad la culpa es por en
tero de los encargados de hacer cumplir 
las órdenes de la autoridad. Punto y aparte.

El trayecto de Santamesa necesita hor
migón que fragüe con el iodo malaquit y 
quedará bien.

Desde el puente de la balsa hasta el punto 
que bifurca con la calzada de la casa de 
traída de aguas, se hace preciso: en el pri
mer trayecto, terraplenar algunos baches y 
formar lomo en la calzada para facilitar los 
desagües; y en el segundo, igualar con la 
piqueta las desigualdades de aquel inmenso 
bloque de toba volcánica.

En lo restante del camino, la reparación 
es más fácil y consiste tan solo en terra
plenar baches con buen hormigón, y tam
bién igualar con la piqueta las partes que 
lo necesiten.

Dadas las buenas disposiciones para aten
der cuantas reclamaciones se le hacen, es
tamos seguros de que el señor Martin Lunas, 
se apresurará á dar sus órdenes para que 
se complete la reparación de dicho camino, 
antes de la tan concurrida fiesta de tiro al 
blanco.

Se han recibido recientes noticias sobre 
el estado de los materiales de hierro que se 
están fundiendo en Bélgica con destino á 
la nueva iglesia de San Sebastian.

Según nos dicen, en el próximo mes de 
abril, llegarán la mitad de los materiales 
y en agosto el completo para la reedifica
ción de aquel templo, que á juzgar por los 
planos que hemos visto, será el más ele
gante de los de la capí tab

Nuestro .apreciable colega El Comercio 
en su número del viérnes último y ha
blando de los rails del tranvía dice:

Y ya que de tranvías hablamos, hemos 
de decir que aún no se sabe con certeza 
por donde se tenderá la línea de la Escolta, 
que en un principio se pensó en que fue
ran dos y parece se ha decidido sea una 
solamente. A nosotros nos parece que es 
más conveniente que los rails vayan por la 
acera izquierda, esto es, por la de Los 
Catalanes, dejando el resto para el paso de 
carruajes, y por donde podrán cruzar dos 
con toda comodidad.

Recordarán nuestros lectores que hemos 
defendido la conveniencia de establecer la 
doble via, porque creemos qué de este modo 
habría ménos molestia para el público que 
emplee los tranvías, aún que no dejamos 
de reconocer que en parte pudiera tener 
razon el periódico de la tarde, dado lo es
trecho de la Escolta.

Pero se han acercado á nuestra redacción 
varias personas, manifestándonos las verda
deras ventajas que se obtendrían, si se de
gara sin efecto el plan de atravesar dicha 
calle.

Dicen que han recogido impresiones de 
gran parte del público que está conforme en 
asegurar que, dadas las especiales condi
ciones de la Escolta y el traslado de la 
central de comunicaciones, habrá dias (los 
de correo de Europa por ejemplo), en 
que será de todo punto imposible transitar 
por ella: que es cierto que es obligatorio en 
los carruajes, el dejar expedito el camino 
para el tranvía, pero que puede ser tal la 
aglomeración de vehículos que sea aquello 
difícil de cumplir, y que se evitaría en parte 
estas dificultades si la empresa conce
sionaria, estableciera una estación central 
para las líneas de 8ampaloc y San Miguel 
en la plaza de Goiti ó á sus inmediaciones, 
suprimiendo el pase por la Escolta.

Algo radical nos parece la medida propues
ta: sería muy conveniente su estudio antes 
de terminarse los trrbajos, porque si la prác
tica demostrara despues la necesidad de que 
el tranvía dejara de pasar por la Escolta, 
habría obligación de indemnizar daños 
y perjuicios á la empresa y, como vulgar
mente se dice, perderíamos el tiempo y el 
dinero.

Por uno de los centros superiores de esta 
capital se ha interesado al Gobierno general 
de las islas, la conveniencia de que los en
cargados de los semáforos avisen al coman
dante de Artillería de la plaza, de la lle
gada de los buques de guerra.

Por los avisos números 37 y 54 de la Di
rección de Hidrografía, insertos en la Gaceta 
de ayer, los navegantes á quienes interesan 
deberán corregir convenientemente los pla
nos, cartas y derroteros correspondientes á 
diversos puntos de los mares Océano Atlán
tico del Norte, Atlántico del 8ur, Pacífico 
del 8ur, Costa E. de Australia, Océano Indi
co Atlántico del Norte y Canal de la Mancha.

En el tribunal de Sampaloc se hallan de- 
I positados y á disposición de sus legítimos 

propietarios, que pueden reclamarlos ante la 
8ecretaría del Excmo. Ayuntamiento en el 
termino de 10 dias contados desde el 12 del 
actual, dos carabaos cojidos sueltos en la vía 
pública.

Conocíamos tronadas desde marzo á no
viembre inclusive, pero no recordamos ha
berlas oido á mediados de enero, como su
cedió el domingo último.

¡Hasta el tiempo está sufriendo sensibles 
variaciones!

Según aviso de la Administración central 
de Comunicaciones, la estacisn del Battam- 
bang notifica que la comunicación entre 
aquella y Bangkok se halla interrumpida.
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EN MINDANAO.

De aquí y de allá.—Averías.—Temblor.—En operacio- 
nes,_Noticias de Bacat.—Dos nuevos fuertes.—JEn

CottsLbato, 2 de enero de 1887.
Recogiendo cabos sueltos entre io ocur

rido en Zamboanga y esta plaza desde el 
21 del pasado, arrojan mis apuntes varias 
noticias que paso á poner en conocimiento 
del público, cumpliendo con el penoso oficio 
de introducirme en las once varas de la ca
misa de un pedazo de la humanidad, para 
contárselo á otro pedazo, al que sobre poco 
más ó ménos viene á importarle un comino, 
pero que no por eso deja de querer indagar 
con el mismo interés las causas que puedan 
producir una guerra como las que contri
buyan á que un cantante lance por un peso 
un dó galiestdo con butaca.

Mas dejándonos de consideraciones que 
pudieran dar que pensar en que no ha
biendo asunto para llenar cuartillas, se en
trega uno á lucubraciones sobre el país de 
las Batuecas ó á juicios críticos acerca de 
la inmortalidad del cangrejo, rebusco en mi 
cartera y entrego á la curiosidad de los lec
tores lo siguiente:

El Marweles el Ordoñez que salieron 
el 19 para Zamboanga encontraron un mar 
muy justamente incomodado porque ape
sar de ser el tiempo de descanso en los 
elementos á estas alturas, siguen abusando 
los vientos y las nubes de una manera 
inaudita.

En la primera capital de la isla se dis
ponían las ponderas á explotar la debili
dad del sexo faerte, vistiendo sus pondas 
con un lujo relativo para que se hiciera 
ménos dolorosa la sangría de los bolsillos 
pues el agua yendo en favor de la eco
nomía ha quitado mucha animación á las 
fiestas de Páscua.

El mar entretanto seguía tan encrespado 
que el Ordoñez que salió en la tarde del 
23 para el puerto de Santa María á cuyo 
destacamento iba á hacer una visita el co
mandante Viiiabrille, tuvo que regresar en 
aquella misma noche, suspendiendo la sa
lida hasta el dia siguiente en que pareció 
calmar un poco.

La Noche-buena hubiera pasado desaper
cibida á no ser por un suceso desagrada
ble: á consecuencia de una cuestión entre 
varios soldados, resultaron dos indivi
duos heridos y uno muerto, habiéndose 
comenzado á instruir en seguida la corres
pondiente sumaria en averiguación de las 
causas.

El 26 volvió á ocurrir algo extraordina
rio en la vida tranquila é igual de Zam
boanga: este algo fué la tentativa de fuga 
de tres moros que se hallaban en la cárcel, 
detenidos por delitos comunes y que apro
vechando un descuido, tomaron una binta 
se lanzaron al mar por la parte del tiangui.

En el acto los moros de Magay y poco 
despues con todo el pueblo, salieron á dar
les caza y tal era la fuerza con qile marcha
ban los fugitivos que se hubieran puesto 
en salvo á no ser por la intervención de 
los artilleros de guardia, en la fuerza, que 
les cortaron á tiros la retirada, matando dos 
é hiriendo á uno el cual fué capturado no 
obstante su resistencia.

1

El regreso del brigadier Seriñá á Cotta- 
bato se retrasó hasta el dia 29 porque el 
Mariveles tuvo una avería en la máquina en 
el momento de salir y como la goleta Si
rena no había podido llegar á Zamboanga 
por habérsele roto el eje cigüeñal, hasta 
que se compuso el cañonero citado no pudo 
emprender el viaje.

En medio de una regular tormenta se 
sintió en Cottabato el dia 28 un temblor 
de tierra de bastante intensidad, que no tuvo 
otras consecuencias que el natural susto al 
sentirse la trepidación, pero que gracias á 
la ligereza de los materiales con que se 
construyen aquí las casas no pasó de ahí.

* 4

Por partes recibidas de Tumbao se 
sabe que las explanadas de las piezas con
ducidas últimamente á Bacat habían que
dado terminadas y que las tropas del des
tacamento siguieron sin novedad v ocuna
dos en sus trabajos.

Hasta Pollok llegó el dia 31 el cañonero 
conduciendo las fuerzas de artillería que 
estaban en Zamboanga y poco despues^de 
fon^ar en v^ottabato dicho buque, llegaba 
el Bacolod con las citadas fuerzas

Poco despues de el desembarcó y aloia- 
miento de los recien llegados se avisaba 
por el corneta de ordenes, fuera á recoierse 
la general del dia, que disponía que 
estuvieran en disposición de eiSprender 11 
marcha en cuanto se avisara, con raciones 
para tres días por los cuerpos y 15 dq. 
Administración militar, dos colurónas, una 
otra^lille/u^ teniente corronel Mattos y 
o r^a al del de la misma graduación Hor-

La primera, compuesta de 150 hombres 
de Artilleria 1 

SeraS y’olX^e^paVa Tlmb“ 

salló el cañonero Callao con una cornal 
nía de desembarco de la dotación de la Si 
lena, de la Valiente y fiel Lezo al mo í del segundo de la Valiente señoi “IgU 
da. La segunda columna y el Mattii 
general salen hoy por la mañana narl ! 
mismo puerto, y la comnonen disponible del núm 5 TX’l

““Ptóia de ArtUlerla 
8Ü discipuiiarios. ^xnueiia y 

del rio en el trayecto de TumbaoM""^ 
mas como cuanto de esto hable ah por referencia, y estamos para partí lu 
momento à otro, corto estos y* iSX¡n?h,"“ 
renglones, no sin añadir quVnrXwí 
antes de la salida se recibiV «i 
Manila, anticipado por 11 ífinn. 
que aguardaba 00^ dicho 0^11“ 
boanga al Francisco Reyes.—fí *“

la y?sp«a“deía%ítVí?í le ser 
el coliseo de Tondo ’ e! ®'^‘^ena en 
Vilelmi, con la ópera Í®’ “«or 
y además el aria de don (í®i“°®^ Fausto 
cion de Conchita en °n l

La representación del Vausto^(^°''' 
rada por parte de tndn« i esme- 
particularmente por la señora^ el señor Vilelmíqíe 

inequívocas de aprecio por jl^pt

El ária de don Cárlos, es un trozo rt« 
ffiusica delicada, de la que podSnÍXm» 

de guante y espada. El señor Vilelmi la 
cantó con gran cariño y mereció ser lla
mado al proscenio al final.

La canción de Conchita, cantada por la 
señora Bertolini en obsequio del beneficiado, 
es un capricho musical muy conocido, lleno 
de gracia, con letra chispeante, que atrae 
sin querer al auditorio y le arranca con
tinuados aplausos.

La señora Bertolini venciendo las dificul
tades de lenguaje, la acentuó de un modo 
especial, obligando al público á pedir la 
repetición de la jota con que termina.

Fué obsequiada además con un monu
mental ramo de flores.

Si aún fuera posible, rogaríamos á los be
neficiados que, para no hacer interminables 
las funciones, con los agregados que les 
aumentan, que suprimiesen alguna de las 
piezas menos importantes de la ópera que 
diesen.

De. este modo se evitará que el público 
se aburra, teniendo que retirarse á la una 
de la madrugada.

La Gaceta ha publicado en su número del 
domingo el siguiente bando del Excmo. se
ñor Corregidor de la ciudad:
Don Justo Martin Lunas y López, 

Caballero gran cruz de Isabel la Cató
lica, ex-Diputado á Córtes, Gobernador 
cwil de la provincia de Manila, Corre
gidor de su Capital y Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de la mis
ma etc. etc.
Hago saber; que con el fin de que tenga 

cumplido efecto lo prevenido en el art. 12 
de las disposiciones municipales vigentes, 
relativas á la edificación y ornato público, 
todos los propietarios de fincas urbanas si
tuadas en esta Ciudad y sus arrabales que 
se hallen en buen estado, dispondrán que 
dentro de. término de cuarenta días, se blan
queen ó pinten los frentes de sus casas in
cluso los cercos y enverjados de huertas ó 
solares vacíos, así como los balconages que 
por su suciedad presenten mal aspecto; que
dando aplazada esta disposición respecto á 
las que estén ruinosas y en disposición de 
ser reparadas por consecuencia de ios ter
remotos del mes de julio del año de 1880 
para cuando queden terminadas sus obras; 
en la inteligencia de que los infractores serán 
castigados con una multa de cinco á cin
cuenta pesos, sin perjuicios de quedar obli
gados ai cumplimiento de esta disposición.

Dado en Manila á 14 de Enero de 1887.— 
Justo M. Lunas.

En la mañana del juéves 13 del actual 
fueron confirmados por el Excmo. ó lius- 
trísimo señor Arzobispo de la Diócesis en 
la Santa Iglesia Catedral, ciento veintinueve 
niños y ciento cincuenta y siete niñas.

Decir que la fiesta de Tondo es de las 
que mas carácter local revisten, es repetir 
lo que todos saben.

La de este año fué, si cabe, de las más 
esplendorosas y no agregamos estruendosas 
porque en materia de ruido, Malabon se re
serva la supremacía.

Desde ei sábado ya se notaba un movi
miento inusitado de carruages, un ir y ve
nir de gentes de los demás arrabales y 
aún de pueblos inmediatos.

El dia de la fiesta que io fué del Santo 
Niño, á que aquí se profesa gran devoción, 
no se podía andar por las calles, atestadas 
de curiosos de ambos sexos.

El templo, que se hallaba adornado con 
sus mejores galas, era pequeño para con
tener el incontable número de fieles que 
concurrió á las misas que se dijeron desde 
el amanecer.

Durante todo el dia, cada casa era una 
fonda y el convento estuvo abierto para 
todos los amigos del R. P. Font que pa
saron á saludarle.

Por la tarde tuvo lugar la interminable 
procesión de los niños, brevemente inter
rumpida por un desperfecto que sufrió el 
carro en que iba el niño Jesús, y que sin 
la aglomeración de gente en las calles que 
hacía imposible su tránsito, no hubiera te
nido fin.

En los carruajes no hubo el mejor órden, 
dándose el caso de personas que desearon 
llegar al convento y no lo consiguieron, 
quedándose interceptadas para ir á parte al
guna.

En la casa Parroquial se veía una exco- 
jida sociedad, entre la que figuraban los 
Excmos. Sr. General Moltó, General Loba- 
ton y señor Regente y muchas conocidas 
familias de la capital.

El R. P. Font obsequió como él sabe 
hacerlo á los invitados, con dulces y re
frescos de todas ciases.

A las diez de la noche empezó el desfile 
de ios curiosos, quedándose tan solo en 
aquel arrabal las personas que habían ido 
á visitar á sus amigos y á disfrutar de los 
preparativos que en muchas casas se ha
llaban dispuestos y también de algún mo
desto bailecito.

La Ordenación general Delegada de pagos 
llama por el periódico oficial, para que pre
sente en el negociado de pasages en el tér
mino de 3 dias, á don Joaquín Casanovas 
y Lloret, huérfano de don Antonio, ayudante 
primero que fué de montes.

Durante el mes de diciembre próximo pa
sado fueron recaudados por la Junta de Obras 
del Puerto de Manila como total importe de 
los impuestos establecidos con destino á las 
obras del mismo pesos 34.549‘68 de los cua
les pesos 25.650‘59 corresponden al 2 por 
100 sobre la importación; pesos 6,378‘62 al 
1 por 100 sobre la exportación y pesos 
2.520'47 al impuesto sobre el tonelage.

Sucesos varios:
Una partera titulada vecina del barrio de 

San Nicolás del arrabal de Bniondo demandó 
ante la Guardia civil Veterana del distrito 
á dos mujeres, que sin conocimiento alguno 
profesional, asistieron á un parto á una ve
cina de la calle de Numancia de resultas 
del cual fallecieron la madre y el feto.

A las diez de la mañana del sábado 15 
del actual se presentó al sargento segundo 
del cuerpo de Artillería que se encontraba 
de guardia en la Cárcel de Bilibid, un in
dividuo presa de viva agitación, diciendo 
que acababa de herir á un hombre en la 
calzada de Quiotan, y que se entregaba el 
niismo á la autoridad.

El sargento citado entregó al denunciador 
de si mismo á un cabo de la Guardia ci- 

^^terana que á la sazón pasaba por aquel 
buscó al herido, encontrándole 

nnal de la calle de la Concepcion casi 

exánime, y con dos heridas; una en el hom
bro y otra en el brazo derecho.

El herido fué trasladado inmediatamente 
al Hospital de San Juan de Dios para su 
curación, y el agresor con la navaja de que 
se valió para cometer el delito fué puesto 
á disposición de la autoridad de la provincia.

En el pueblo de Talisay de la provincia 
de Bataugas fueron aprehendidos por la 
Guardia civil el dia primero del actual, dos 
individuos que se dedicaban al robo de ani
males que despues vendían mediante docu
mentos falsificados que acreditaban ser de su 
propiedad los animales robados á un vecino 
de Imus que á su vez los vendía fuera de 
la provincia.

En poder de los abigeadores fueron en
contrados dos toros que tenían ocultos en 
una cueva del monte Gonzalez y sometidos 
á un numeroso y hábil interrogatorio por 
la Guardia civil declararon que los docu
mentos falsificados se los facilitaba un tal 
Petate, vecino del barrio de Franca en Ta- 
^isay, y que les servía de cómplice un tao 
vecino del barrio de Tinuvic del pueblo de 
Tanauan.

La Guardia civil, que ha prestado un buen 
servicio á los propietarios de la provincia 
de Batangas, entregó á los abigeadores á 
la autoridad judicial.

En el pueblo de San Juan de la misma 
provincia fueron aprehendidos el dia dos 
del corriente, por fuerzas de la Guardiu civil 
de la citada línea de Batangas, dos de los 
autores^ del robo de un caban y medio 
de café y de las lesiones leves de que fue
ron víctimas en la madrugada del 23 de 
diciembre último un matrimonio y sus dos 
hijos, vecinos del_ referido pueblo de San 
Juan, cuyo servicio fué completado por la 
Guardia civil el dia nueve del actual con la 
captura del tercero de los autores del hecho 
llevada á cabo en el pueblo del Rosario de 
la mencionada provincia de Batangas.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han concedido cuarenta y cinco dias de 
licencia por enfermo, para los baños de Si- 
bul á don Antonio Hernando y Escobar, ofi
cial quinto de la Administración de Hacienda 
pública de Bulacan.

Según nuestras noticias, hoy fondeará en 
nuestro puerto procedente de Cañacao el va
por Herminia, terminadas ya las obras de re
paración que se le han hecno en el Varadero.

Hoy ó mañana subirá la María de Molvina.

En el número 3 del Boletín eclesiástico 
correspondiente al domingo último, hemos 
visto con gusto que la suscricion para la 
compra del crucero Filipinas, ascendía ya 
á la respetable suma de ciento cincuenta y 
tres mil ciento diez y siete pesos, setenta 
y dos céntimos.

Por el Manila llegado ayer, hemos te
nido noticias del viaje efectuado por el cru
cero Aragon de nuestra marina de guerra, 
y en el cual, según saben nuestros lecto
res, se embarcó el Excmo. Sr. General 
Terrero.

La travesía ha sido completamente feliz; 
los expedicionarios bajaron á tierra en Zam
boanga, y desde allí emprendieron de nuevo 
el viaje con rumbo á Pollok á donde lle
garon el 13.

Aquel mismo dia y despues del almuerzo 
se preparaban á seguir para Cottabato.

El dia veinte y uno del actual empezará 
la fiesta de San Sebastian, que, como to
dos los años, durará nueve dias.

Como al sitio de la féria acude siempre 
mucha gente y además la calle de San Se
bastian es el paso obligado para ir al paseo 
de Sampaloc, sería muy conveniente, mién- 
tras dure la fiesta, ó que se suspendan las 
obras de colocación de rails para el tranvía 
en la expresada calle, ó que se vaya ter
raplenando sin perder momento, las esca- 
vaciones hechas para aquel tendido.

Mucho agradecería el público cualquiera 
de estas dos soluciones, que evitará mu
chos choques y quizá rotura de vehículos, 
inevitables si dejando las cosas en el estado 
en que se encuentran se agrega á ello la 
aglomeración natural de gente y carruajes 
con motivo de las fiestas.

Hemos sabido que ayer, en el Hospital 
militar y en presencia del Director y de
más médicos de aquel establecimiento, y 
de varios estudiantes de medicina, el co
nocido oculista don Mariano G. Tornel prac
ticó dos operaciones de cataratas, habiendo 
obtenido en ambas un satisfactorio y com
pleto éxito.

Por el vapor Visayas, hemos recibido dos 
largas correspondencias de nuestro amigo 
R. de Cottabato, con muchos detalles de ios 
preparativos que se hacían en aquel punto 
para cuando empiecen las operaciones.

Por su mucha extension no publicamos 
hoy más que la primera, como verán nues
tros suscritores en otro lugar de este nú
mero.

También nos dá la noticia de que el se
ñor Brigadier Seriñá, había recibido la in
fausta nueva de la muerte de un hermano.

La Gaceta del domingo publica dos rea
les órdenes del Ministerio de Ultramar dando 
cuenta al Gobierno general de las Islas por 
la primera, del movimiento habido en la es
cala del cuerpo de ingenieros de minas por 
haber obtenido el pase al grado de Inspec
tores generales dos señores Ingenieros jefes 
de primera clase; y por la segunda de ha
ber sido declarada por el Ministerio de Fo
mento, de texto para la clase de lectura 
en las escuelas de primera enseñanza de la 
Península y Ultramar, la obra escrita por 
el Inspector del ramo de Instrucción pública 
de la provincia de la Coruña, don Manuel 
Panero y Martinez con el título de «El co
razón de la Infancia.»

★
< «

En el mismo número del periódico oficial 
aparecen diez y seis copias de certificados 
de patentes de invención concedidos últi
mamente por el Ministerio de fomento para 
las nuevas industrias y á favor de las com
pañías y señores Industriales que se citan:

Sociedad del compresor Jourdan, de Pa
rís, por un aparato para estraer el aceite 
contenido en los frutos oleaginosos.

Mr. Georges Eugene Wery, de París por 
fumiveros económicos perfeccionados.

Mr. Gustave Engenio Cabanillas de París 
por perfeccionamientos en la instalación y 
empleo de aparatos eléctricos de inducción 
magnética.

Mr. Jules Victo Charpaclier de Nueva Ou 

leans por un aparato para facilitar los cál
culos.

Mr. Jacobo Pfleging de Nueva-York por 
períeccionamientos en las barillas de plomo 
para sujetar piezas de vidrio.

Don José Monier por perfeccionamientos 
introducidos en las traviesas de ferros-car
mes.

Señores don Juan Benjamín Rof y don
Abendoth de los Estados Unidos por 

perfeccionamientos introducidos en los tubos 
üecsihles de conecsion ó enlace.

Don Eduardo Pones Mallet de Nueva-York 
por perfeccionamientos en la trasmisión au
tomática por las líneas telegráficas.

Mr. Henry Charles y Charles de París 
por un aparato para secar á planchas ó apres- 
trar lienzos tejidos etc.

Mr. Narcise Pierre Joseph Gomber y Ci- 
J’’®? Janaim de París por un instrumento 
perfeccionado para medir automáticamente 
as distancias.

Don Ambrosio de Sayas y Moreno de ma
tanzas (Isla de Cuba) por una máquina para 
hacer cigarrillos.

Don León Bloch de París por una nueva 
cubeta termométrica.

Mr. Whiiian Marqués More y Mr. Silas 
Anches de los Estados Unidos del Norte de 
América por perfeccionamientos en las cor
tinas de los carruajes.

Don Jules Victor Gharpantier de Nueva 
Orleans por perfeccionamientos en los apa
ratos para facilitar la multiplicación de los 
números.

Mr. Bautista Tonya de Tarbes (Francia) 
nuevo procedimiento en el arrastre 

por fricción del molino centrífugo.
Juan Benjamin Roth y don Juan 

Abendrot de los Estados-Unidos por mejo
ras en los secciones de las calderas.

Entre ocho y nueve de la noche del do
mingo se cometió un asesinato en la casa 
del encargado de la estación de los tranvías 
en el arrabal de Tondo, de esta Capital.

Parece ser que á la hora expresada salió 
do su casa el encargado, dejando en ella 
al bata y á un cocinero. Este se marchó 
poco despues y á los pocos instantes apa
recieron dos hombres, de los cuales, uno 
se quedó en la puerta, sin duda para poder 
avisar en caso de alarma, y el otro subió 

robar.—El bata se de- 
íendio heróicamente recibiendo seis heridas 
de bastante gravedad.

El robo no se pudo consumar porque, 
cuando ocurría lo que dejamos relatado, llegó 
á la casa una mujer á quien los ladrones, 
al verse descuniertos, amenazaron de muerte, 
emprendiendo despues la huida y abando- 

fuga la vaina del puñal que 
sirvió para consumar el crimen.

La mujer avisó de seguida al dueño de 
la casa y la Guardia civil veterana sigue la 
pista á los malhechores.

El Juzgado instruye las oportunas dili
gencias.

Noticias militares: ,
De Real órden se ha dispuesto la baja 

en este ejército y alta en el de la Penín
sula del teniente del arma de infantería 
con licencia por enfermo en España don 
Bartolomé Delgado.

Se ha cursado á Capitanía general la 
propuesta reglamentaria de ascensos y cam
bios de destinos de los señores Jefes y ofi
ciales del arma de infantería correspondiente 
al presente mes.

Se ha cursado al ministerio de la Guerra 
la instancia del comandante de infantería 
don Romualdo Fraile en la que solicita 
ocho meses de licencia por enfermo para 
la Península: por la Capitanía general se 
le ha concedido el anticipo de dicha li
cencia.

Se ha remitido informada á la Dirección 
general de infantería la obra escrita por 
el capitán del arma don Emilio Medrano v 
Marcelo.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula á favor de doña Asuncion Gonzalez 
viuda del teniente don Enrique Zamadrid.

Ha solicitado regreso para la Peninsula 
el capitán del tercio de la Guardia civil 
don Manuel Maderal, cursándose al mi
nisterio de la Guerra la instancia y anti
cipándole la Capitanía general la licencia 
que solicita.

Se ha remitido al Director general del 
arma de infantería la hoja de servicios y 
hechos del teniente de dicha arma don To
más Perez

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del sargento primero europeo del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, Elias 
Díaz Fernandez en súplica de mayor anti
güedad en el empleo que disfruta.

Se ha cursado á Capitanía general las ins
tancias de los sargentos segundos del pri
mer tercio de la Guardia civil Blás Calvo 
Chabran y Manuel Sanchez, en las que su
plican se les concedan reenganchar en la 
carrera de las armas.

Ha sido desestimada la instancia del sar
gento segundo indígena que fué, del re
gimiento de infantería Iberia núm. 2 Félix 
Javier, en la que solicita la vuelta en el 
servicio en su propio empleo.

Se ha cursado ai ministerio de la Guerra 
la instancia del sargento primero de la 
Guardia civil Constantino Perez en la que so
licita una plaza de oficial quinto en la carrera 
de Administración civil.

Prodigiosos efectos.—‘Gajamarca, febrero 8 de 1879 
So. Lanman Kemp, Nueva York.—•Muy señores 
míos: En el año próximo pasado tuve ocasión de 
curar en la villa de la Asuncion, limítrofe á esta 
capital, á un nombrado Nazario Miranda que padecía 
de una yómica en la region epática; practiqué una 
paracentisis al individuo, con la cual pude extraer
le de ^doce á catorce libras de líquido purulento. 
La gravedad del enfermo no había desaparecido con 
la Operación, y tuve á bien prescribirle tomara la 
Zarzaparrilla de Bristol, y de tiempo en tiempo 
también las Píldoras de Bristol, con cuyos remedios 
pudo restablecerse completamente en pocos meses, 
y á la fecha está completamente sano. También 
dire á U. que he tratado con el Pectoral de Ana- 
cahuita á una señorita Jesús Alvares que padecía 
de una afección bronquial, y á, la fecha, y con pocos 
frascos de este bálsamo precioso conservador de la 
vida, se alia completamente saoa. Esto en obseouio 
de la verdad.

Sin más, soy de U ato. S. S.
Tblemaco Battistini*

ssoaioisr s,bli<3-iosjl
MARTES. La Cátedra de San Pedro en Roma.—* 

Sts. Müseo y Amon, ms.—Stas. Prisca v. y m. v 
Librada v.

I. P. en la capilla de San Pedro en la Catedral.

MIERCOLES.—3tos. Canuto rey, mr. Mario, Ger
mánico, Julio y Ponciauo, ms.—Sta», Pía, Germana 
y Marta, mr?.

Servicio de la plaza para el dia 18 de enero de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el coronel don Leandro Carreras.
^De imaginaria, el teniente ."coronel don Alejandro

provisiones Artilleria.-Paseo de enfer-
H Luneta, núm. 6,—Re- ^^Jl^ciraiento de zacate, Caballería.

‘ Excmo. Sr. General Gobernador Mi- 
interino. coronel, Sargento mayor,

ZEj C3'IS IP
DEL SERVICIO METEOROLOBICO EJ LUZON Y COSTA BE CHIS A 

ÜB.SÍÍHVAGIOXES CORRBSPONDIENTES
A LAS !0 h. A. ií. Y 4 h. P. M. DEL 16 DE ENERO DE 18F7.

Nota 1,® En la fuerza del viento O—Galma. 12— 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fuerza relativa á aquellos 'dos extremos.

2 " En el estado del cielo 0—completamente des
pejado, lC=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 18; 
Barómetros relativamente altos; vientos frescos deí 
primer cuadrante en el mar de China; aquí vientos 
flojos ó bonancibles.

Por acuerdo de la Intendencia general de Há-' 
cienda se contratará en pública licitación que se ve- 
riñeará en la Administración Central de loterías 
el dia 29 del corriente mes á las nueve y media de 
su mañana la ‘adquisición de 4000 bolas con los nú
meros 30.001 al 34.000 ambos inclusives necesarias 
para el aumento de 4.000 billetes de lotería y 135 
bolas necesarias también para el aumento de pre
mios que corresponden á dichos billetes con arreglo 
al plan de sorteos aprobado por el Gobierno general 
de estas Islas por Real Decreto de 11 de julio de 
1884 y con sujeción al pliego de condiciones que in
serta en la «Gaceta» en su número del domingo.

Ante la Junta de Reales Almonedas que se cons
tituirá tegun costumbre en el salon de actos públicos 
de la antigua Aduana, y las Subalternas de las res
pectivas provincias se contratará en público y si
multáneo concierto el dia 16 del próximo febrero 
á las diez de su mañana la venta de los siguientes 
terrenos y solaies:

La de un terreno baldío realengo en el barrio de 
San Miguel del puablo de Mursia de la provincia de 
Tarlac sobre el tipo de 282 pesos 96 céntimos.

—Id. la de 4 solares que la Hacienda posee en la 
cabecera de la provincia de Bulacan sobre el tino 
pf.-. 844‘63.

—Id. lajdeíun edificio y solar en el pueblo de Guagua 
(Pampanga) sobre el tipo de pfs. 1O765‘44 id. la de 
un terreno baldío realengo cito en pueblo y Cabe
cera de la provincia ¡de Tarlac sobre el tipo de 
pesos 170'88.

—Id. la venta del soiar núm. 20 de la plaza de 
Calderón de la Barca ^arrabal de Binondo) S)bre 
el tipo de pfs. 1524 67.

—Id, la venta de otro so'ar cito en la misma 
plaza de Calderón de la Barca y señalado con el 
núm. 24 sobre el tipo de pfs. 923'70.

En virtud de acuerdo del limo. Sr- Intendente 
general de Hacienda se ce ebrará igualmente nueva 
licitación pública que tendrá lugar ante la Admi
nistración central de Rentas y Propiedades y la Su
balterna de la provincia de Cavite el dia 26 del próc- 
simo mes de febrero á las diez en punto de su 
mañana para la venta de una partida de tierra 
enclavada en el sitio denominado Tan Daquin del 
pueblo de Quisijan (Antique) y una yegua, proce
dentes de embargo sobre el tipo de pfs. 22'38.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 17 de enero de 1887

V. ZAFIRO DE HONG-KONG.
Sres. C. Lutz y comp.—í caja, 82 kilógs. tejido 

de algodón en felpas; 5 id., 1228 piezas listones do
radas; 9 id., 1710 kilógs.'vidrio cristalizado; 1 idem, 
130 id. hierro forjado en manufacturas finas.

V. ISLA DE MINDANAO DE LIVERPOOL.
Sres. C. Heinszen y comp,—iQQ cajas, 4326 litros 

cerveza.
V. ESPAÑA DE SINGAPORE.

Sres. Ker y comp.—10 cajas 84 litros aguardiente 
compuesto; 15 id., i20 id. id. id.; 50 id.. 1220 Idem 
vino burdeos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Saigon, vapor aleman «Vorwaerto,» en 5 dias 

con 14570 picos de arroz, al chino Ong-Capin, su 
cápitan Mr. F. Bruhu, tripulación 22.

ENTRADAS DK CABOTAGE.
De Batangas, vapor «Bauan,» en 8 horas con 100 

toneladas de azúcar y café; á inehausti y com
pañía, su capitán don José Garteiz, tripulación 22.

De Dagupan, pbot. «San Nicolás,» en 6 dias con 
50 toneladas de arroz; á Vicente Garlito, su patron 
Francisco Aliñares, tripulación 10.

De Paluan, pbot. «San Rafael,» en 7 dias con 25 
toneladas de maderas y cueros, al chino Duyandin, 
su arraez Miguel Salesay, tripulación 12.

De Dagupan, peo. «Flor de Garidad,» en 5 dias 
con 25 toneladas de arroz: á P. Encarnacion, su 
arraez Victoriano Reodol, tripulación 10.

De Lemeri, pbot. «Sta. Victoria.» en 2 dias con 
60 toneladas de azúcar: á la órden, su arraez Ber
nabé de las Alas, tripulación 15,

SALIDAS DE C^BOTAGF.
Para Gaoayan, pbot. «Paloma,» su patron Ruperto 

Morales, tripulación 12 con 25 toneladas de lastre. 
Para Dagupan, pbot. «Capricho,» su patron An

tonio Lisou, tripulación 11 con 40 toneladas de varios 
efectos.

Para Boac y escalas, vapor «Zamboanga,» su ca
pitán don Luis Goll, tripulación 13 con 40 toneladas 
carga general,

Para Iloilo, vapor «Remus,» su capitán don Li- 
borio Tremoya, tripulación 51 con 700 toneladas de 
carga general,'

Para Balayan, berg-gta. «Oretano.» su patron Ig
nacio Gabataanloob, tripulación 1$ coa 40 toneladas 
de arroz.
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BUQUES I tXPOSITJON

Vapores de la Compañía Trasatlántica |
(antes A. Lopez y Comp.) S

REPRESENTADA POR LA §

CoxtipsiiiisiL general die tabacos ile F'ilîpinaa. §

El vapov-covi-eo HE HÏYHYYYO.
Capitan don Gerónimo Galiana.

Saldrá el I.” de febrero próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia 29.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un vaporcito 

para conducir el pasaje á bordo.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta Capital.
Se admiten seguros sobre embarques! en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO ESPAÑA, j
Saldrá para Singapore el do

mingo 23 del corriente, á las 
nueve de su mañana.

Para carga y pasaje á
6 J. Reyes.

Cu TU A A.ND Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong, el jue

ves 20 del actual, á las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á
Pseh, y Comp.,

ALERTA.
Saldrá para Iba con escala en 

Subic, el martes 18 del actual, á 
las seis de la tarde, para carga y 
pasaje, acúdase á bordo.

VAPOR VíSAYAS.
Saldrá para Tacloban, Gatbalo- 

gan y Cebú, el miércoles 19 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco. 

'Aim a ('en de la «Villa de Jocchiu» 
calle'Nueva, núm. 14.

VAPOR HERMINIA.
Trosfiere su saiida para Bu

lan, Gubat, Lagonoy, Nueva Gá- 
ceres, Daety Mauban, al juéves 2Û 
del actual á las cuatro de la tarde.

Aldecoa y C.®
VAPOR CASTELLANO.

Saldrá para Tacloban y Gatba- 
logan, ei miércoles 19 del
riente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Écheita.

cor

AVISO
Desde esta fecha deja de per

tenecer á la casa de los que sus
criben don Alfonso Oriol.

Manila 14 de enero de 1887.
8 Rodoreda y C.^

MARTILLO

Médaille d’Or •^^CroixdeCheYalierS
LES PLUS HA UnSJtÉCOMPENSES • !

PERFUMERIA ESPECIALl 
à la ’ i

LMCTEINA
E.COUDRAY

Recomendada por las GeleOridades medicales de París* * 
, PARA TOGAS LAS NECESIDADES DEL TOCABOR j ¡ 
' PR0DUCT0s\sP£CIÁLE8 ’ • 
' JABON ilaLACTEISA, para el tocador. * •
' CREM Ay POL VOS o e J ABON do L ACTEINA tara la Barba' ' 
’ POMADA a la LACTEINA para el cabello. ' '
COSMETICO a la LACTEINA para alisar el cabello. * * 
AGUA do LACTEINA para el tocador. • *
ACEITE de LACTEINA para embellecer el cabello. ’ ' 
ESENCIA do LACTEINA para el pañuelo. ' ¡
POLVOS y AGUA DENTIFRICOS de LACTEINA. '

(CREMA LACTEINA llamada raso del cútis. '
’LACTEININA para blanquear el cútis. *
¡FLORde ARROZ deLACTEINA para blanquear el cútis. ¡ 
> 8E venoeTenTa Fábrica i
>PARis 13, rae d’Eii^ien, 13 PARIS) 
ÿ Depósitos en casas de los principales Porfnmistai, ( 
í. Bolic.arios y Peluqueros de ambas Americas. (

ACEITE PURO
DE

Hígado de Bacalao
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, n.—Manila.
A los plateros.

Estiiches de terciopelo, raso y • 
chagrin para anillos, aretes, dor-1 
inilonas, cadenas y medallones, 
se venden en este establecimiento
Escolta, 17. 

0 F. Calero.

Médico-Cirujano.
D. Tomás Cabañgis.

Plaza,—Tondo.
Preparado por lanman y Kemp.
Un’ 3Medio para la curaciol? 

ao ojfermedades do
JLa Garganta, 

jEl jPecho g \ 
JD&s JPÚlmones,

Usado con. perseverencia en. union del
SS ALQUILA I DS ANACAEUITA

in Q ry '*r» I AA • 1» Tealizado curaciones sorprendentes cula Ca&a núm. 7, Palma, Quiapo; muchos casos desesperados de 
en 30 pesos, apropósito para un Consunción vmatrimonio con familia y de con- ___ consunción y i 
diciones apetecibles; darán razon 
Sta. Cruz, Isla del Romero, Oroz-_________A O S M
co,núm. 2. 13,15,18 1 IViAO LsWUW,

--------- ELEGANCIA, SOLIDEZ Y BARA-

ALQUILERES

Aviso interesante.
((dosMpaíáía tie Remol
cadores y Tancliones

. T^RA.
la espaciosa y ventilada casa, Toda clase de coches en la car- 
calle de Cabildo, núm. 44. Como . «Americana » construye, 
también los altos de la casa favorecedores.
bildo, 37, esquina á la de Santa i i

i Potenciana y un entresuelo, que Poblete, 7 (hoy 1) B mondo._ m
tiene su entrada por la de Santa '
Potenciana y hace esquina á la * J
de Cabildo, núm, 11; ue sus pre- Maquinas ae coser 
cios y condiciones en la de Le- K A ,

3 a pie, a aiaao y meca- 
- - nicas de alta novedad.

tran, núrn. 17.

SE ALQUILA
la casa calle de San Gerónimo, 
núm. 14, (Quiapo;)*en San Se-

—----- -------- Î bastían, calle de Gárcer, núm. 1,
Por acuerdo de la Junta darán razon. 3

Los mejores sistemas con gi- 
rantía ilimitada.

de carga.»
ADOLFO ROENSCH. 

21—Escolta é Iloilo.

Consultiva de la misma, se 
cita á todos los señores Ac

MAGALLANES 45, SE ALQUI-
lan dos cuartos Ü

cionistas de la Compañía " SE ALQUILA 
para el lúnes próximo 17 la casa calle del General Solano, 
del actual á las cuatro y i núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
media de la tarde, suplí-! San Sebastian, calle de Gârœr, 
cándeles se sirvan concurrir razon. o
ai local que ocupan las ofi- 1 
ciñas (MUELLE DEL reY,• - - - - ’ cabildo, num. 40; daran razonMa-

SE ALQUILA

SE ^ALQUILA

N.’ 3) con objeto de celebrar 
la junta general que pre
viene el artículo 12 de los 
Estatutos.

Ei Agente
1 N. Montañés.

gallaues 1, altos. 0

ALMANAQUE
IDE LA.

Ilustración Española y Americana

0

Medí&ils&s del aaéráto 
civil—ele plata,.

En la platería de la calle de 
Magallanes, núm. 28, se halla de 
venta.

PARA

1887
Documentos

PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id..............» 2‘50

Véndese en la Imprenta de
HÆMIHEZ Y GIHYVHIEH.

Magallanes núm. 1.

&0TA, Reumatismos, Dolores 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 

para curar ;
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la ©ota y los Dolores.

Nota.—-E"? dííenexito ha hecho nacer
niimerosas imitaciones v falsificacio
nes. — ^xiair la firma en el rotulo y
el collar que sella la capsula.

CON LA PEPSINA Y CON LA DIÁSTASSS

y es prescrito umversalmente contra las

DIGESTIONES PENOSAS Ô INCOt^PLETAS

BÎ-DIGESTIVO

Medallas y Recompensas en las Exposiciones
delyon 1872, Paris 1873, París 1878 /7

CHÂSSA1N6
La Pepsina y la Diastasis son los dos agentes naturales é

indispensables de la Digestion. El Vino de Ghassaing ha
obtenido, en 1864, un informe de los mas favorables de la
Academia de Medicina de Paris. Desde aquella época se ha
granjeado un lugar de los mas importantes en la Terapéuüsa, E

DOLORES DE ESTÓMAGO, DISPEPSIAS, GASTRALGIAS,

CONVALECENCIAS LENTAS, VÓMITOS,

DIARREA, PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS, ET®.

París, 6, Avenus Victoria, y an las prmcwalss PuarsiaQías,

Facturas de exportación, id. » l‘50
~ » l‘5OCesiones, id.
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del
Diario de Manila. 0

GUIA DE FILIPINAS
Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria del Go 

bienio general y en la librería de Ramirez Giraudier. o -

LA ILUSTRACION
ESPANOLA Y AMERICANA.

Revista especial de bellas artes, literatara y actualidades
(AÑO XXXI.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen, 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores. ’

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS. 

(año xlvt.)

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc. ’

Hrecíos «le suscrícion en î^^îlîpînas para
PAGO ANTICIPADO.

Año. Semestres.

La Ilustración Española.  .................... pfs. 12
La Moda Elegante............................................» 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . 21

Únicos agentes en Filipinas,

Magallanes, núm. 3,—Manila.

Se venden
las siguientes obras

de IHedicina:
Goffres—Vendajes, apó- 

sitosy aparatos. . . pfs.
Paulet—Anatomía de re-

5 »

pfs. 
»
»

7
7

12

0

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés.» o
El director de Sanidad Ma

rítima.
MYHSYYO G. del HE Y, 
especialista en partos y enferme
dades propias de mujeres y niños, 
se ha instalado en la calle de El- 
cano, núm. 31, Binondo, y recibe 
consulta diaria de 8 a lo de la

! EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian, callé de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon.

SE ALQUILAN
los altos de la casa de hierro 
calle Salce lo, núm. 34; en la 
misma claran razon Santa Gruz. 2

LA GASA NÚM. 1, GON GA- 
marin de la 2.® calle de San José,

Venta ó cambio
de las dos casas del que suscribe, 
launa en el puerto de Aparri y 
la otra en Tuguegarao, provincia 
de Gsgayan.

La de Aparri és bastante espa
ciosa y con grandes ventajas-para 
el comercio por la cituacion que 
ocupa á orilla del estero' que és 
el fondeadero de las embarcacio
nes menores tiene gran solar 
pantalanes y ios bajos son de fá
brica, los altos de tabla con te
chumbre de anajao; asi como la 
de Tuguegarao, se compone de 
idénticos materiales' y espacioso 
solar á orilla del rio, Pinaca- 
nauan.

Se dán en venta ó se cambian 
por una linca en esta capital, para 
más pormenores al almacén La 
Malagueña ó Curtidor, n.° 6.

1131 Gáda frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y G'®, de PARIS, que se halla 

en las principales Farmacias y Droguerías. .

lOiiSBlaCata^MiiBihilaOOgto

Infalible contra las Películas y la Caída de los Cabellos
PARIS — 37, Boulevard ds Strasbourg, 37 — PARIS

noche ;5
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑIA.
Competentemente autorizados 

por la Dirección de la Sociedad, 
de Seguros Marítimos mútuos de 
Manila, y por cuenta de quien 
corresponda, venderemos en al
moneda sin reserva, el casco del 
pailebot «Santa Cruz» tal como 
se halla naufragado frente á la 
punta de Balete, en la Isla de 
Mindoro, asi como los pertrechos 
y enseres salvados del mismo 
que se encuentran á cargo del 
Gobernadorcillo deCalapan, de la 
citada Isla.

La almoneda tendrá lugar el 
dia 21 del presente mes de enero 
á las diez de su mañana en nues
tro establecimiento, en donde se 
halla de maniíiesto el inventario
respectivo.

14,18,19,21 Genato y C.’^
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO 
Escolta, 11.—Manila.

Almoneda de varios efectos de 
comestibles y bebidas, cortes de 
pantalones de lana pura y otros 
muchos artículos, el juéves 20, 
en este establecimiento.

3 F. Calero.

giones...........................
Vidal — Enfermedades 

venereas...................
Alvarez Osorio—Manual 

de disecciones. . .
Buchholtz — Guia ele

mental del médico- 
práctico. . . . . .

Ustariz—Discursos leí
dos en la solemne 
inauguración de la so
ciedad histológica de 
Madrid. . . . . .

Grandmond—De Pac
tion physiologique du
nitrate de pilocarpine 
et de ses effets

»

»

»

thé- 
. »rapeutiques. ...

Calleja—Anatomía Hu
mana,^ 2 tomos. . .

l‘5O

U50

1 »

2 »

4 »

LIBRERIA
DE

RAMIREZ y GIRAUDIER.
1—MA GALLANES—1.

BARGIA.— Diccionario etimoló
gico, 5 tomos.

ROMERO y GIRON.—Gódigo de 
Comercio, última edición.

BUESA.—Comentarios al Gódigo 
militar.

GZUBERKA.—Formulario de bol
sillo.

EL DENGUE.—Manual del juego 
de tresillo

FILIDOR.—Manual de ajedrez, 
CORTES.—Diccionario doméstico 
GOUFFE.—Gran libro de cocina 

de lujo.
ESGRIGH.—Diccionario de legis

lación y jurisprudencia.
GRACIA.—Justicia militar.

0.; M. Martin.
PERRO-CARRIL 
CONSTRUCTOR

(Trozo) se alquila: 
bayan, 70.

razon Dulum- 
2

Compras y ventas
CAMPANAS.

Se venden dos sonoras y bien 
timbradas pesando una de ellas 
508 kilos y la otra 510; para por
menores acudan á

mjd Smith, Bell y C.*

GOGflAC & BORDEAUX

ÎRA0S MARK 

üílíCOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

C. LUT2 y C?
MANILA

portátil de colocación instantánea todo de acero.

Se venden
dos taclobos muy bonitos 
de buenas dimensiones, diez 
y seis pesos los dos; Beaterío 
7, darán razon. 3

Mr. Decauville Aíné de Petit Bourg (Francia.) 
REGOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño 
material.

El «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de _ trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros, y para pl servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos- 
. T \ AíVT o tados de las carreteras.almacén «LA MALAGUEÑA» San , 

Jacinto, núm. 1 y en su sucursal j 
Marqués, 2 (San Sebastian.) 6*

Uvas frescas.
Todas sanas y enracimadas, se 

venden á 3 reales la libra en el

SE VENDEN 
un quilez y una calesa engan
chadas, muy baratos: Iris, 2. 1

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. 0

GALLE DE PALACIO, N.’ 22.
Se vende muy barato, un 

carruaje engmchado y algunos 
muebles. i

LIBROS DE TEXTO PARA LA

Academia preparatoria

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra
Om VIDAL y COMP.—MANILA.

AVISO IMPORTANTE.
Los que suscriben, habiendo celebrado contrata 

la tan acreditada y conocida fábrica de
con

DE LOS SEÑORES D. G. FISGHEL, SÓHNE NIEMES.

han sido nombrados únicos y exclusivos importadores 
para Manila y las Filipinas, de toda clase de sillería y 
muebles, que fabrica dicho establecimiento.

Manila, 5 de agosto de 1886.
G. LUTZ Y COMP.

Galle de San Jacinto, núm. 2. msO

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

Jos señores Peele Hubbell y Com
pañía como agentes de varias 
Compañías de Seguros contra in
cendio y por cuenta de quien cor
responda, venderemos en almo
neda sin reserva, calzado para se
ñoras, caballeros y niños consis
tente en botas, botitos, zapatos 
y zapatillas de chagrin, cabritilla, 
cuero y charol todo más ó me
nos averiado por consecuencia del 
incendio ocurrido en la Escolta 
en la noche del dia 4 del actual.

La almoneda tendrá lugar el 
mártés 18 del presente mes á las 
diez de su mañana, en nuestro

SE VENDE 
un Lady‘s-Gab, recien carenado, 
puede verse á todas horas del dia 
y darán razón de su precio en la 
calle de Jólo, núm, 53 (hoy 29) 
A. Olona. 13

Se compra un quilez 
enganchado ó sin engan
char. Razon, Anda 21^ an-
tes 14. 0

HISTORIA
de Ntra. Sra. de Antipolo 

POR M. ROMERO.

establecimiento^ tonai,» uan
1 Genato y Comp. una peseta.

Véndese en la «Agencia Edi
torial.» Garriedo, n.® 2: su precio

FRANCISCO VAN CAMP
SALES.—Historia general.
BELTRAN.—Id. de España.
V ILL ALBA.—Geograña.

Librería Ramirez y Giraudier 
Magallanes, 1.

Panadería de Jólo
1847.—Establecida.—1847.

Se ha recibido una pequeña 
partida de 60 barriles de 2 quin
tales de harina, Austro-Húngara 
de la clase mis superior.

También se ha recibido por el 
vapor Esmeralda, otra remesa de 
la acreditada harina Pioneer- 
Azul, en sacos de 2 arrobas

I pO J- Gom-ez Perez.

retrata diariamente de ocho á doce de 
cluso los domingos, y tiene siempre 
completa de vistas y tipos del país.

ia mañana in
una colección

Giné y Partagas—Hi- ' 
gieno pública: segun
do y tercero tomos.

Jaccoud — Tratado de 
patología interna, 6 
tomos.......................

Galezouski—Des am-
blyopies et des amau- 
roses-foxiques. . .

Raymond—Hospital de 
la caridad: clínica mé 
dica de M. A. Vul- 
pian. . .................

F. Guyou-Elementos de 
cirujía clínica.. . , 

Pontes y Rosales—La 
oficina de farmacia es
pañola, primer suple
mento de la segunda 
série.........................

Ragle.—Guia clínica. . 
Casas -Patología general 
Becquerel—Tratado ele

mental de higiene pri
vada y pública. . , 

Bernard—Precis icono- 
grahique de medicine 
opératoire et d'anato
mie chirurgicale. Fi
gures colorieés. . .

Mialhe—Tratado de quí
mica..................... .....

Solá—Patología general 
Corre—Guia del módico 

cirujano....................
Fort — Anatomía y di

sección, 2 ts. . . .
P. Jillaux—Traite d'a

natomie topographi
que avec apii cations 
à la chirurgie. . .

Guerin—Elementos de 
cirujía ......................

Alonso—Terapeútica ge
neral..........................

»

»

»

»

»

» 
pfs.

»

»

»
»

»

»

»

»

2

7

2

»

l‘5O

3 »

2
1

» 
»

U50

2

4

»

»

l‘5O
2 »

l‘5O

2‘50

3 »

l‘5O

Panas—Anatomie pa
thologique de Poeil.

Blanchier—Recherches 
experimentales sur 
laction, physiologique 
du salicylate soude. .

Suequet — L‘Embaume- 
ment égyptien.. . .

Favier de Castro—Tera- 
peûtica......................

Grisolle—Patología in
terna. 4 tomos. . .

Jamain—Tratado de pa
tología quirúrgica, 2

I tomos............................
i García Sola—Microqui- 

! mía clínica.................

»

»

»

»

»

l‘5O

4 »

1 »

1-50

1'50

4 »

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,
frente la Carrocería de Garchitorena. vmsO Gómez Panio—Manual

I _ de análisis química..
" ~~ i Luna—Química general

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation. ■ Hagen — Preliminares
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es- ' LaVemeaux—Atlas ’ dé 

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro i anatomía patológica.. 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien ' Olavíde—Clínica icono- 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus gráiica enfermedades 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, Ta^íensey *•’ ' 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las tos ae cirujía.
Letras expedidas por un Banco, contra otro Ba.nco, sM

» 4 »

»

»

»

»

«

»

l‘5O

2

3

1

10

100

Los cruzados de San Pedro, por 
Franco, 4 id.

Eucologio romano (devocionario 
con broches.)

Arte pastoral, por Planas, 3 ts.
El catequista orador, por id., 2 ts.
La orden de predicadores, por 

Vigil, un tomo.
Tratado del Espíritu Santo, por 

Gaume 1 tomo.
Año de María, por Pallés 6 tomos.

Diccionario apostólico,por Mon- 
tragon, 7 tomos.

Biblioteca predicable, por L. 
Ganda, 24 tomos.

La religion, por Castro, un t.
Derechocanónico porDevotilt.
Florilegio ó ramillete alfabético 

ó refranes comparativos y ponde
rativos, definidos razonadamente 
y en estilo ameno, por Sbarbi, un 
tomo en octavo pasta.

Ejercicio cotidiano (idem) letra 
gorda.

Cuestiones litúrgicas, por San
cho, un tomo.

Palmas y laureles, lecturas ins
tructivas originales de D.® Angela 
Grassi, un t. en octavo, en cartoné.

Directorio ascético y místico, por 
Scaramelli, 6 id.

Historia de la Iglesia, por Moreno 
Cebada, 4 ts. en cuarto pasta.

Matemáticas, por Cardin 1 t.
Historia Sagrada, por Fleuri, 11.
Conducta de la providencia, ñor 

Ligorio, 1 t.
S.Educación de las madres, ñor 
Aidé-Martin, 1 t.

La Tribuna, por Pardo Bazan, 
1 tomo.

Guia del fiscal militar, porOs- 
sorio, 1 t.

Sagrada Biblia, pOr Amat, en 
castellano, 1 t.

Códigos fundamentales, por Gu
tierrez, 7 ts.

Historia de un bocado de pan 
ó cartas á una niña sobre la vida 
del hombre y de los animales, por 
J. Macé, un t. en octavo pasta.

Año cristiano, con láminas, por 
Groisset, 5 ts.

Manual del panadero, 1 t.
Id. de la fábricacion de jabones 

un tomo.

»

»

»

»

»
También se venden instrumen-

Darín razon en esta Imprenta

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTl Y G.’

MANILA.
Imp, de Ramírez y 'Giraüuiib 

editores propietario».

SGCB2021


